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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA N°201/2024 
(04 de Marzo del 2024) 

 
 
Acta de la Sesión Ordinaria número Doscientos Uno / Dos Mil Veinticuatro, celebrada por el Concejo Municipal 
de Montes de Oca, en la Sala de Sesiones de tal ente Colegiado (3er piso Palacio Municipal, San Pedro), al ser 
las Dieciocho horas exactas, del día Cuatro de Marzo del año Dos Mil Veinticuatro, con la siguiente asistencia: 
 
REGIDORES PROPIETARIOS: 
Licenciada Gabriela Bolaños Gamboa, Presidenta del Concejo Municipal; Master Jorge Antonio Mora Portuguez, 
Vicepresidente del Concejo Municipal; Señora Marta Cleotilde Corrales Sánchez; Señora Magali Acuña Segura;  
Señora Carolina Monge Castilla; Señor Daniel Rojas Madrigal y el Doctor Andrés Vesalio Guzmán Gómez.- 
AUSENTES: No se registran.- 
 
REGIDORES SUPLENTES: 
Señora Ana Felicia Leitón Rojas; Señor Mauricio Gerardo Zeledón Leal; Señor Julio Andrés Telles Madrigal; Señor 
Randall Alberto Sancho Ávila; Señor Jorge Gerardo Rodríguez Vindas; Señor Gustavo Campos Alfaro y la Señora 
Adela Barrantes Elizondo.- 
AUSENTES: No se registran.- 
 
SÍNDICOS PROPIETARIOS: 
Señor Jorge Luis Espinoza Camacho, por el Distrito Primero – San Pedro.- 
Señor Danilo Rodríguez Arias, por el Distrito Segundo – Sabanilla.- 
Señora Hilda María Picado Segura, por el Distrito Tercero – Mercedes. – 
Señor Jeison Francisco Salazar López, por el Distrito Cuarto – San Rafael 
AUSENTES: No se registran.- 
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SÍNDICOS SUPLENTES: 
Señora María José Lara Cordero, por el Distrito Primero – San Pedro.- 
AUSENTES: Señora María Cristina Pacheco Chaves, por el Distrito Segundo – Sabanilla. – 
 
FUNCIONARIOS: 
Señor Marcel Soler Rubio, Alcalde Municipal; Licenciado Giovanny Varela Dijeres, Asesor Legal del Concejo y el 
suscrito Secretario del Concejo Municipal, Lic. Mauricio Antonio Salas Vargas.- 
AUSENTES: No se registran.- 
************************************************************************************************************** 

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE OCA 
CONCEJO MUNICIPAL 

 
ORDEN DEL DÍA  

PARA LA SESIÓN ORDINARIA Nº 201/2024 
DEL DÍA LUNES 04 DE MARZO DEL 2024, DE LAS 6.00 PM A LAS 9.30 PM 

 
CAPITULO I. COMPROBACIÓN DE QUÓRUM. – 
 
CAPITULO II.   ACTAS. –  

 Presentación y eventual aprobación de las Actas de las Sesiones: Extraordinaria N° 94-
2024 y Ordinaria N° 200-2024.- 

 
CAPITULO III. AUDIENCIAS. –  

1. Minuto de silencio en memoria de la señora María Alix Granados Calderón, madre del 
funcionario municipal del Departamento de Gestión Integral de Residuos Rodolfo Herrera 
Granados.- 

2. Juramentación miembros de la Junta Administrativa del Liceo Joaquín Vargas Calvo para el 
periodo comprendido 02-03-2024 al 02-03-2027: 

 MIRIAM ELIZABETH SUAREZ DIAZ, CED. 801140202 
 CAROLINA VALDELOMAR DELGADO, CED. 109970738 
 INGRID DAYANA ARAYA GOMEZ, CED. 111800307 
 MARIANELLA CAMBRONERO OROZCO, CED. 205050044 
 JIMMY ALONSO CUBILLO STELLER, CED. 114230566 

3. Juramentación de dos miembros a la Junta Directiva de la Asociación de Vecinos de Calle 
Quirós: 

 GERARDO MATA SOLANO, VICEPRESIDENTE, CED.  
 MARÍA LOURDES SÁNCHEZ AGUILAR, TESORERA, CED.10535-0178 

4. Atención señores  Ricardo Guillen Montero y Digoberto Mahecha M. - caso permanencia 
dispositivos de acceso y seguridad al Residencial Vía Ronda: 

 RICARDO GUILLÉN MONTERO CÉDULA 1-0563-0493. 
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 JOSÉ MANUEL SALAS CALVO CÉDULA 1-0455-0728  
 

CAPITULO IV. CORRESPONDENCIA 
 
Correspondencia que se sugiere Trasladar: 
 
COMISION DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

- Correo electrónico suscrito por la Asamblea Legislativa al Concejo, con fecha 26 de febrero de 2024, 
oficio AL-DSDI-OFI-0028-2024, solicitud posición en relación con expediente legislativo N° 23.312, 
REFORMA A LA LEY N° 7052, LEY DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL PARA LA VIVIENDA Y 
CREACIÓN DEL BANHVI, PARA REFORMAR EL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA Y PROMOVER EL 
ACCESO A VIVIENDA PARA LA CLASE MEDIA. 

- Correo electrónico suscrito por la Asamblea Legislativa al Concejo, con fecha 26 de febrero de 2024, 
oficio AL-CPGOB-0311-2024, solicitud posición en relación con expediente legislativo N° 24.102: 
“REFORMA AL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE REGULACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE BEBIDAS CON 
CONTENIDO ALCOHÓLICO, LEY N° 9047 DEL 25 DE JUNIO DEL 2012 Y SUS REFORMAS”.- 

- Correo electrónico suscrito por la Asamblea Legislativa al Concejo, con fecha 29 de febrero, 2024, oficio 
AL-CPESEG-559-2024, solicitud posición en relación con expediente legislativo N° 24.104 REFORMA A 
LOS ARTÍCULOS 195 Y 316 DEL CÓDIGO PENAL PARA IMPONER UNA PENA PROPORCIONAL A LAS 
AMENAZAS CON ARMA DE FUEGO A CIVILES Y A FUNCIONARIOS PÚBLICOS EN EL EJERICIO DE SUS 
FUNCIONES.- 

- Correo electrónico suscrito por la Asamblea Legislativa al Concejo, con fecha 29 de febrero de 
2024,oficio AL-CPASOC-0296-2024, solicitud posición en relación con expediente legislativo N° 
24.016, “LEY MARCO PARA EL USO DE CÁMARAS CORPORALES Y VEHICULARES EN LOS CUERPOS DE 
POLICÍA A CARGO DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA”.- 

- Correo electrónico suscrito por la Asamblea Legislativa al Concejo, con fecha 28 de febrero de 2024, 
oficio AL-CPETUR-0498-2024, solicitud posición en relación con expediente legislativo N° 
23964 “ADICIÓN DE UN NUEVO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 148 DEL CÓDIGO DE TRABAJO, LEY N°2 DEL 
27 DE AGOSTO DE 1943 Y SUS REFORMAS. LEY PARA EL RESPETO DE LOS DÍAS FERIADOS Y LA 
REGULACIÓN DE PUENTES FESTIVOS CON EL OBJETIVO DE FOMENTAR EL TURISMO”. 

- Correo electrónico suscrito por la Asamblea Legislativa al Concejo, con fecha 1 de marzo de 2024, oficio 
AL-CPETUR-0554-2024, solicitud posición en relación con expediente legislativo N° 23981 “REFORMA 
DEL ARTÍCULO 148 DEL CÓDIGO DE TRABAJO, LEY N°2 DEL 27 DE AGOSTO DE 1943 Y SUS 
REFORMAS. LEY PARA EL TRASLADO PERMANENTE DE LOS FERIADOS A LOS LUNES, CON EL FIN DE 
PROMOVER LA VISITA INTERNA Y EL TURISMO.” 

- Correo electrónico suscrito por la Asamblea Legislativa al Concejo, con fecha 28 de febrero de 
2024,oficio AL-DSDI-OFI-0030-2024, solicitud posición en relación con expediente legislativo N°  
24.140 LEY PARA LA JUSTICIA TRIBUTARIA EN LOS PAGOS RETROACTIVOS MEDIANTE LA REFORMA 
AL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, LEY N º 7092 DEL 21 DE ABRIL DE 
1988.- 
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- Correo electrónico suscrito por la Asamblea Legislativa al Concejo, con fecha 27 de febrero de 2024, 
oficio AL-CPEJUV-0017-2024, solicitud posición en relación con expediente legislativo N°  
24.121, “REFORMA A LA LEY 9694 DEL SISTEMA DE ESTADÍSTICA NACIONAL PARA LA CREACIÓN DEL 
ÍNDICE DE RIESGO Y EXPOSICIÓN CLIMÁTICA EN LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA”.- 

- Correo electrónico suscrito por la Asamblea Legislativa al Concejo, con fecha 27 de febrero de 2024, 
oficio AL-CE23144-0093-2024, solicitud posición en relación con expediente legislativo N° 
24.051, “ADICIÓN DE UN INCISO K) AL ARTÍCULO 2 DE LA LEY 3155, LEY DE CREACIÓN DEL 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES Y SUS REFORMAS”.- 

- Correo electrónico suscrito por la Asamblea Legislativa al Concejo, con fecha 29 de febrero, 2024, oficio 
AL-CPESEG-576-2024, solicitud posición en relación con expediente legislativo N° 24.114, LEY 
CONTRA LA VIOLENCIA VICARIA.- 

- Correo electrónico suscrito por la Asamblea Legislativa al Concejo, con fecha 29 de febrero de 2024, 
oficio AL-CPETUR-0516-2024, solicitud posición en relación con expediente legislativo N° 23940, 
“REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 51, INCISO B), 91 Y 147, INCISO G), DE LA LEY DE TRÁNSITO POR VÍAS 
PÚBLICAS TERRESTRES Y SEGURIDAD VIAL, LEY N.° 9078, DE 4 DE OCTUBRE DE 2012, PARA 
HOMOLOGAR LICENCIAS DE CONDUCIR EMITIDAS EN EL EXTRANJERO Y EVITAR LAS MULTAS POR NO 
PORTARLA FÍSICAMENTE”.- 

- Correo electrónico suscrito por la Asamblea Legislativa al Concejo, con fecha 27de febrero de 2024, 
oficio AL-CPOECO-0915-2023, solicitud posición en relación con expediente legislativo N°23868, “LEY 
DE FOMENTO A LA BIOECONOMÍA”.- 

- Nota suscrita por la señora Alcaldesa Municipal en ejercicio al Concejo Municipal, con fecha 01 de marzo 
2024, oficio D.ALC.120-2024, remisión Convenio entre la Municipalidad de Montes de Oca y el Hogar 
Calasanz. 

- Nota suscrita por la señora Alcaldesa Municipal en ejercicio al Concejo Municipal, con fecha 01 de marzo 
2024, oficio D.ALC.119-2024, remisión Convenio marco entre la Municipalidad de Montes de Oca y la 
Fundación de la Universidad de Costa Rica (Fundación UCR).- 

 
COMISION DE OBRAS PÚBLICAS 

- Nota suscrita por un grupo de Vecinos de la Urbanización La Maravilla al Concejo Municipal, con fecha 
29-1-2024, solicitud se mantengan dispositivos de seguridad al ingreso de la comunidad (casetilla y 
aguja).- 

 
COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 

- Nota suscrita por la Dirección de Hacienda Municipal al Concejo (con visto bueno del señor Alcalde), con 
fecha 2024-02-29, oficio DHM-004-2024, remisión Modificación presupuestaria 01-2024.- 

 

ALCALDESA MUNICIPAL EN EJERCICIO 
- Nota suscrita por la Organización Tiger House Translations SRL al Concejo Municipal, con fecha 29-2-

2024, deseo por formar parte de los presupuestos  participativos.- 
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- Copia de nota suscrita por el señor Fernando Bastos Salazar al señor Alcalde Municipal, con fecha 29-
2-2024, inconformidad por ubicación de la Delegación de la Policía de Montes de Oca en el Edificio 
anexo municipal.- 

 
ASESOR LEGAL DEL CONCEJO MUNICIPAL 

- Nota suscrita por la señora Luz Marina Zúñiga Garro al Concejo Municipal, con fecha 29-2-2024, 
respuesta audiencia escrita caso eventual destitución Junta Administrativa del Colegio de Cedros (SC-
AC-0116-ORD.200-2024).- 

 
Correspondencia que se sugiere Tomar Nota 

1. Correo electrónico suscrito por el Comité Cantonal de la Persona Joven al Concejo Municipal, con fecha 
27-2-2024, información sobre nuevo Directorio.- 

2. Copia de nota suscrita por la señora Elizabeth de la Peña Arana al Despacho del señor Alcalde 
Municipal, con fecha 29-2-2024, seguimiento caso Comité Auxiliar Cruz Roja de Montes de Oca.- 

 
Correspondencia que se sugiere Tramitar 

1. Nota suscrita por el Comité de Vecinos del Residencial Vía Ronda al Concejo Municipal, con fecha 27-2-
2024, solicitud de audiencia para juramentación de Junta Directiva.- 

2. Nota suscrita por el Comité de Vecinos de la Urbanización Villas del Este al Concejo Municipal, con fecha 
22-2-2024, solicitud de audiencia para juramentación de Junta Directiva.- 

3. Nota suscrita por el señor Raudin Meléndez, funcionario de la Auditoria Municipal al Concejo, con fecha 
2024-02-27, oficio AUDI-20-2024, respuesta al acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Montes 
de Oca, en la Sesión Ordinaria Nro. 199/2024, Articulo N° 2.18., del día 19 de Febrero 2024. 

4. Nota suscrita por la señora Elizabeth de la Peña Arana al Concejo Municipal, con fecha 1-3-2024, en 
relación con traslado de su nota a la Auditoria Municipal – Informe pendiente caso Cruz Roja Montes de 
Oca.- 

5. Nota suscrita por el señor Adrián Coto Portuguez, al Concejo Municipal, con fecha 27-2-2024, renuncia 
como miembro de la Comisión Especial Estratégica Territorial – CEET.- 

 
CAPITULO V.     DICTAMENES Y MOCIONES 

1. Dictamen de la Comisión Municipal de Accesibilidad – COMAD.- 
2. Dictamen de la Comisión de Asuntos Culturales.- 
3. Moción del Regidor Propietario Jorge Mora Portuguez.- 
4. Moción del Regidor Propietario Daniel Rojas Madrigal.- 
5. Mociones de la Regidora Propietaria Marta Corrales Sánchez.- 

 
CAPITULO VI. ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 

1. Copia de nota suscrita por el señor Alcalde Municipal al Tribunal Supremo de Elecciones, con 
fecha 26 de febrero 2024, oficio D.ALC.115-2024, renuncia al puesto como Alcalde 
Municipal.- 
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2. Nota suscrita por el señor Alcalde Municipal al Tribunal Supremo de Elecciones, con fecha 
26 de febrero 2024, oficio D.ALC.117-2024, comunicado de renuncia a la Alcaldía Municipal 
de Montes de Oca. 

3. Nota suscrita por el señor Alcalde Municipal al Concejo Municipal, con fecha 29 de febrero 
2024, oficio D.ALC.116-2024, remisión informe de rendición de cuentas – informe de 
labores periodo 2016-2023.- 

4. Nota suscrita por la señora Alcaldesa Municipal en ejercicio al Concejo, con fecha 01 de 
marzo de 2024, oficio D.ALC.118-2024, MOCIÓN ALCALDESA REF/: FERIA 
EMPRENDIMIENTOS PROGRAMA “CONSUMI LOCAL” MARZO.- 

 
CAPITULO VII.       CONTROL POLITICO. – 

 REGIDORES/AS PROPIETARIOS/AS: Gabriela Bolaños Gamboa/Jorge Mora Portuguéz / 
Marta Corrales Sánchez/   

 SINDICOS/AS POPIETARIOS/AS:   
 REGIDORES/AS SUPLENTES:   
 SINDICOS/AS SUPLENTES:  

 
LICDA. GABRIELA BOLAÑOS GAMBOA 

PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
AL RESPECTO MANIFIESTAN: 
 
LICDA. GABRIELA BOLAÑOS GAMBOA, PRESIDENTE MUNICIPAL: Solicito una alteración al orden del día, con el 
fin de: 

- Incluir en el capítulo de “DICTAMENES Y MOCIONES ” lo siguiente: 
o Moción de Regidor Propietario Jorge Mora Portuguez.- 
o Moción  de la Sindica Propietaria Hilda Picado Segura y otros.- 

- Excluir del capítulo de “DICTAMENES Y MOCIONES” la moción planteada por el Regidor Propietario 
Daniel Rojas Madrigal.- 

- Incluir en el capítulo de “CONTROL POLITICO”, la participación de: SINDICOS/AS PROPIETARIOS/AS: 
Hilda Picado Segura; REGIDORES/AS SUPLENTES”:  Jorge Rodríguez Vindas y Randall Sancho Ávila.- 

 
UNA VEZ CONOCIDA LA ANTERIOR SOLICITUD, LA SEÑORA PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL LA 

SOMETE A VOTACION, QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADA POR DECISION UNANIME.- 
 
ACTO SEGUIDO Y AL NO EXISTIR OTRA MODIFICACION O ALTERACION, LA SEÑORA PRESIDENTA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A VOTACION EL ORDEN DEL DIA SUGERIDO PARA PRESENTE SESION CON 
SUS RESPECTIVAS INCLUSIONES O MODIFICACIONES, QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADO POR 
DECISION UNANIME.- 
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********** CAPITULO ACTAS ********** 
 
 
ARTICULO 1.- Presentación y eventual aprobación de las Actas de las Sesiones: Extraordinaria N° 94-
2024 y Ordinaria N° 200-2024.- 

               Se procede con la procede con la presentación y eventual aprobación de las Actas de las 
Sesiones: Extraordinaria N° 94-2024 y Ordinaria N° 200-2024.-. Al respecto se hace constar: 
 
SESION EXTRAORDINARIA N° 94-2024.- 
 
APROBADA por DECISION UNANIME. (VOTA BARRANTES ELIZONDO EN SUSTITUCION TEMPORAL DE GUZMAN 
GOMEZ).- 
***************** 
 
SESION ORDINARIA N° 200-2024.- 
 
APROBADA por DECISION UNANIME.- 
 **************** 
 
 
 

*********** CAPITULO AUDIENCIAS ********** 
 
 
 
ARTICULO 2.- Minuto de silencio en memoria de la señora María Alix Granados Calderón, madre del 
funcionario municipal del Departamento de Gestión Integral de Residuos Rodolfo Herrera Granados.- 

               El Concejo Municipal de Montes de Oca lamenta profundamente el fallecimiento de la Minuto de 
silencio en memoria de la SEÑORA MARÍA ALIX GRANADOS CALDERÓN, MADRE DEL FUNCIONARIO 
MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS RODOLFO HERRERA GRANADOS.-, a 
quien rendimos homenaje y evocación a su grata memoria, rogando a Dios paz a sus restos, así como fortaleza 
y esperanza a sus familiares por tan lamentable e insustituible pérdida.- 
 
ARTICULO 3.- Juramentación miembros de la Junta Administrativa del Liceo Joaquín Vargas Calvo para el 
periodo comprendido 02-03-2024 al 02-03-2027.- 

               Por las atribuciones conferidas a la señora Presidenta del Concejo Municipal por Código, 
procede a juramentar a las siguientes personas: 

 MIRIAM ELIZABETH SUAREZ DIAZ, CED. 801140202 
 CAROLINA VALDELOMAR DELGADO, CED. 109970738 
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 INGRID DAYANA ARAYA GOMEZ, CED. 111800307 
 MARIANELLA CAMBRONERO OROZCO, CED. 205050044 
 JIMMY ALONSO CUBILLO STELLER, CED. 114230566 

Como miembros de la Junta Administrativa del Liceo Joaquín Vargas Calvo para el periodo comprendido 02-03-
2024 al 02-03-2027.- 
 
ARTICULO 4.- Juramentación de dos miembros a la Junta Directiva de la Asociación de Vecinos de Calle 
Quirós.- 

                Por las atribuciones conferidas a la señora Presidenta del Concejo Municipal por Código, 
procede a juramentar a las siguientes personas: 

 GERARDO MATA SOLANO, VICEPRESIDENTE, CED.  
 MARÍA LOURDES SÁNCHEZ AGUILAR, TESORERA, CED.10535-0178 

Como nuevos miembros a la Junta Directiva de la Asociación de Vecinos de Calle Quirós.- 
 
ARTICULO 5.- Atención señores Ricardo Guillen Montero y Digoberto Mahecha M. - caso permanencia 
dispositivos de acceso y seguridad al Residencial Vía Ronda.- 

              Se procede con la atención de los señores RICARDO GUILLÉN MONTERO CÉDULA 1-0563-0493 
y JOSÉ MANUEL SALAS CALVO CÉDULA 1-0455-0728, los cuales exponen el caso relacionado con la 
permanencia de dispositivos de acceso y seguridad en el Residencial Vía Ronda. Al respecto se hace constar: 
 
SR. JOSE MANUEL SALAS CALVO CÉDULA 1-0455-0728 REPRESENTANTE DE VECINOS VIA RONDA: “Don 
Ricardo Guillén y yo vamos a tener a cargo la presentación de vecinos del residencias Vía Ronda, preocupados 
ante una situación que nos ha presentado a raíz de una queja o denuncia, no lo tenemos muy claro en relación 
con la existencia de los dispositivos de seguridad que tenemos a la entrada de nuestro lugar de residencia.” 
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SR. JORGE ESPINOZA CAMACHO, SINDICO PROPIETARIO: “Estaba revisando el orden del día y los vecinos y 
vecinas presentaron una solicitud de juramentación a la Asociación, no sé si se puede adelantar y 
juramentarlos, es una correspondencia que se sugiere tramitar porque yo creo que aquí están todos los 
compañeros que se pueden venir a juramentar, entonces no sé si se pueda adelantar eso son de Vía Ronda.”  
 
SR. JULIO TELLES MADRIGAL, REGIDOR SUPLENTE: “En primer lugar quería felicitarlos por la presentación. Yo 
creo que la Organización Comunal efectivamente es un pilar del  Gobierno Municipal en general y por supuesto 
una comunicación clara entre la Municipalidad y las comunidades, es necesaria, para que no solo  el Gobierno 
Municipal funcione, sino también para para asegurar ese bienestar tanto  para las comunidades como para las 
personas que reside en ellas. Yo tenía varias dudas con respecto a este tema, porque revisando el reglamento y 
tanto la ley como el reglamento hablan sobre las causales de suspensión de la autorización del uso de un 
sistema de seguridad o un sistema de vigilancia que ya incluya sea, casetas como también dispositivos de 
acceso como lo es una aguja correcta. Y también revisando el reglamento, el procedimiento para la suspensión 
de la autorización que ya se ha brindado tiene que pasar por el Concejo Municipal, ahora que se debe incluso 
crear una comisión especial al respecto de 3 personas integrantes del Concejo Municipal para que se estudien 
las causales de suspensión, me parece que esas causales no han llegado al Concejo en ningún momento. Ahora 
la administración ha tomado de forma unilateral y quisiera saber cuáles son esas causales que la 
administración alegada en su momento verdad, para ver si son de residuos, si son del artículo 13 de nuestro 
reglamento o si simplemente llegó la queja del vecino o de la vecina, se le dio trámite y unilateralmente la 
administración tomó la decisión de hacerlo, lo cual que me parece que estaría completamente contrario a la 
reglamentación actual.” 
 
MSC. JORGE MORA PORTUGUEZ, VICPRESIDENTE MUNICIPAL: “Yo iba en el mismo sentido que está haciendo 
el planteamiento don Julio. Yo solo les preguntaría a ustedes hasta donde yo tengo entendido, ustedes no han 
tramitado nunca la autorización que está establecida en el Reglamento para construir la aguja y la caseta 
correcto.” 
 
SR. RICARDO GUILLÉN MONTERO CÉDULA 1-0563-493 REPRESENTANTE DE VECINOS VIA RONDA: “Sí, 
tenemos un Comité y teníamos permiso verdad, solamente que como se cambió el reglamento de que cada 10 
años se debía este actualizar, nosotros no lo actualizamos entonces precisamente lo que queremos es 
actualizarlo y estar en derecho y un permiso que lo merecemos.” 
 
MSC. JORGE MORA PORTUGUEZ, VICPRESIDENTE MUNICIPAL: “Y después para tener claridad y que fue la 
prevención que les hicieron, que les digo que dicen porque esa no la tenemos acá.” 
 
SR. RICARDO GUILLÉN MONTERO CÉDULA 1-0563-493 REPRESENTANTE DE VECINOS VIA RONDA: “No, no lo 
sabemos, sin embargo nosotros como les repetimos aquí ha entrado mucha gente.  Ahora en estos días 
estuvimos en una campaña bonita, y pienso que se han dado cuenta que ahí todo vehículo pequeño, grande, 
mediano, todas las personas siempre han tenido las puertas abiertas, como lo menciona este José Manuel. 
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Muchos vecinos llegan, ustedes pueden verificarlo en la mañana niños, pequeños adultos con personas con 
perro para hacer ejercicio y ahí siempre han pasado.” 
 
MSC. JORGE MORA PORTUGUEZ, VICPRESIDENTE MUNICIPAL: “Ustedes porque vinieron acá, recibieron alguna 
notificación o que.” 
 
SR. RICARDO GUILLÉN MONTERO CÉDULA 1-0563-493 REPRESENTANTE DE VECINOS VIA RONDA: “Nosotros 
recibimos una notificación de inspección.” 
 
MSC. JORGE MORA PORTUGUEZ, VICPRESIDENTE MUNICIPAL: “Y que decía la notificación podría contarnos es 
para tener el panorama porque yo creo que no hemos recibido esa notificación.” 
 
SR. RICARDO GUILLÉN MONTERO CÉDULA 1-0563-493 REPRESENTANTE DE VECINOS VIA RONDA: 
“Solamente nos mencionaba que había algún incumplimiento. Suponemos que más del 80% quiere la aguja y 
posiblemente hay alguna persona que bueno, nunca se le ha obligado a pagar pero algunas personas, no 
quieren la seguridad.”  
 
MSC. JORGE MORA PORTUGUEZ, VICPRESIDENTE MUNICIPAL: “Eso no lo sabemos, lo que sabemos es que si 
hay una notificación que habla de los hechos que tenemos y nos la podrían aportarse. Pero entonces 
podríamos interpretar que ese es el asunto verdad, no hay causales de suspensión, porque no hay una 
autorización previa porque venció, no se renovó, puede ser que entonces por ahí venga el asunto. Me parece 
que viendo la exposición que ustedes han hecho, que no es una situación tan grave me parece porque al ver el 
tipo de infraestructura que ustedes tienen ahí me parece así a primer ojo que cumple con todo lo que establece 
el reglamento ustedes están diciendo, que no hay impedimento en paso de peatones, igual la aguja circulan los 
vehículos y pueden entrar sin restricción, más que lo normal que se apunte, el número de placa. Es decir me 
pareciera que no hay ningún incumplimiento puede ser, me parece a mí, que lo que les estén previniendo es que 
no tienen el permiso. El Departamento de Inspecciones de esta Municipalidad se ha modernizado y se ha 
juntado junto con el de la Policía Municipal y entonces han empezado a incrementar más la efectividad de su 
trabajo y puede ser que entre las revisiones que han estado haciendo, porque ustedes no son el único caso, 
sino que ya hemos encontrado algunas urbanizaciones que efectivamente no cumplen porque están 
completamente mallada al frente. Entonces puede ser que en esas inspecciones hayan encontrado que la de 
ustedes no está actualizada entonces pareciera que simplemente lo que tienen que hacer es enviar esa 
solicitud cumpliendo el reglamento es muy sencillo, verdad, las firmas del comité mandando la carta las fotos 
porque no tienen croques porque ya está construido y de nuevo me parece a mí que debería haber mayor 
problema.  Incluso no sé don Giovanni, si estoy equivocado en lo que estoy haciendo pero me parece que el 
asunto es de fácil resolución, no, no sabría ser de mayor alarma.” 
 
LIC. GIOVANNI DIJERES VARELA, ASESOR LEGAL: “Me parece que ese es, ese es el proceso.” 
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SR. RICARDO GUILLÉN MONTERO CÉDULA 1-0563-493 REPRESENTANTE DE VECINOS VIA RONDA: “Incluso 
nos mencionaron que lo veían sencillo, que simple y sencillamente mandáramos una nota a la alcaldía con copia 
para el Concejo para que se resolviera por aquí lo más rápido posible, entonces ahí nosotros seguimos el debido 
procedimiento y mandamos la nota y la alcaldía la pasó para para el Concejo.” 
 
DR. ANDRÉS GUZMÁN GÓMEZ, REGIDOR PROPIETARIO: “Era para hacer la pregunta, i ya eso pasado por el 
Concejo porque no lo he visto.  Lo segundo es que yo sí tengo el gusto de conocer esa urbanización y es una 
urbanización muy ordenada y les invito a ir y que por lo menos en mi experiencia nunca ha habido un problema 
ahí.” 
 
SR. MAURICIO ZELEDÓN LEAL, REGIDOR SUPELNTE: “Una aclaración, hace 3 o 4 sesiones ordinarias una 
señora había mandado una nota sobre esto dirigida al alcalde, entonces sí se había tocado este tema aquí, y era 
por eso se le pasó al alcalde nada más esa aclaración.” 
 
MSC. JORGE MORA PORTUGUEZ, VICPRESIDENTE MUNICIPAL: “Que Don Mauricio me está informando que 
efectivamente ya la carta está en la Comisión de Obras del Concejo Municipal, entonces ahí tendrá que verse. 
Vamos a revisar la carta si hiciera falta algún requisito de los que pide el reglamento, porque no podemos 
brincarnos el reglamento ustedes saben verdad. Tenemos que cumplir lo que establece ahí les hacemos la 
prevención para que adjunten lo que falta y ya con eso nos vamos yo creo que no hay ningún problema.” 
 
SR. JOSE MANUEL SALAS CALVO CÉDULA 1-0455-0728 REPRESENTANTE DE VECINOS VIA RONDA: “Tal vez 
es reiterar lo que ya dijimos tal y como está en este momento es como como existía desde hace 28 años, no se 
ha hecho ninguna modificación de nada, es más las personas que son integrantes de la comunidad iniciales nos 
comentan que no se habían terminado de entregar las casas y ya existía el dispositivo de seguridad. Y está tal 
cual, no se le ha hecho ninguna modificación entonces nuestra petición respetuosa es que nos permita 
mantenernos en las condiciones en las que estamos, porque en realidad creemos que no estamos haciéndole 
ningún perjuicio a nadie.” 
 
LICDA. GABRIELA BOLAÑOS GAMBOA, PRESIDENTA MUNICIPAL: “Don Ricardo, si tiene la copia de lo que le dije 
me lo pasa porfa, para verlo de la inspección de la notificación cuando lo tenga a mano.” 
 

UNA VEZ CONOCIDA LA SOLICITUD DE ALTERACION AL ORDEN DEL DIA PLANTEADA POR EL SINDICO 
PROPIETARIO JORGE ESPINOZA CAMACHO, LA SEÑORA PRESIDENTA SOMETE A CONOCIMIENTO DE LA NOTA 
SUSCRITA POR EL COMITÉ DE VECINOS DE LA URBANIZACION VIA RONDA, ASI COMO POSTERIOR PROCEDER 
CON EL ACTO DE JURAMENTACION DE LA NUEVA JUNTA DIRECTIVA, QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADO 
POR DECISION UNANIME.- 
 
NOTA SUSCRITA POR EL COMITÉ DE VECINOS DEL RESIDENCIAL VÍA RONDA AL CONCEJO MUNICIPAL, 
CON FECHA 27-2-2024, SOLICITUD DE AUDIENCIA PARA JURAMENTACIÓN DE JUNTA DIRECTIVA, LA 
CUAL DICE: “Asunto:  Solicitud de audiencia para justificar permanencia de los dispositivos de control de 
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seguridad en Residencial Vía Ronda, San Rafael de Montes de Oca. Estimados señores: Por medio de la 
presente solicitamos audiencia para argumentar la necesidad de permanencia de los dispositivos de control en 
Residencias Vía Ronda, San Rafael de Montes de Oca, amparados a la decisión de la mayoría de los vecinos que 
durante más de 25 años con estos mecanismos han logrado mantener la seguridad y armonía comunal del 
lugar. En los últimos meses se ha incrementado la delincuencia en nuestro país, provincias, Cantones y 
Comunidades por lo que es urgente que podamos contar con herramientas y políticas que fortalecen el 
bienestar común. De conformidad con la normativa aplicable, es nuestro interés que se nos conceda audiencia 
para exponer verbalmente, los argumentos de nuestra comunidad, para mantener los dispositivos de seguridad 
que actualmente tenemos instalados. Notificaciones o citaciones al correo electrónico riguizw@hotmail.com “.- 
 
JURAMENTACION DE LA NUEVA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ DE VECINOS DEL RESIDENCIAL VÍA 
RONDA.- 
 Por las atribuciones conferidas a la señora Presidenta del Concejo Municipal por Código, procede con la 
juramentación de las siguientes personas: 

- PRESIDENTE: RICARDO GUILLÉN MONTERO, CED. 1-0563-493 
- SECRETARIA: NIDIA ALPÍZAR GONZÁLEZ; CED. 2-0345-0050 
- TESORERO: PABLO ALVAREZ OLEA; CED. 8-0092-0943 
- VOCAL: JOSÉ MANUEL SALAS CALVO; CED. 1-0455-0728   

Como nuevos miembros de la Junta Directiva del Comité de Vecinos del Residencial Vía Ronda.- 
 
 

********** CAPITULO CORRESPONDENCIA ********* 
 
 
ARTICULO 6.- Correspondencia que se sugiere Trasladar.- 
 
6.1.- Se traslada a la COMISION DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION, el siguiente asunto el cual dice: 

- Correo electrónico suscrito por la Asamblea Legislativa al Concejo, con fecha 26 de febrero de 2024, 
oficio AL-DSDI-OFI-0028-2024, solicitud posición en relación con expediente legislativo N° 23.312, 
REFORMA A LA LEY N° 7052, LEY DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL PARA LA VIVIENDA Y 
CREACIÓN DEL BANHVI, PARA REFORMAR EL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA Y PROMOVER EL 
ACCESO A VIVIENDA PARA LA CLASE MEDIA. 

 
6.2.- Se traslada a la COMISION DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION, el siguiente asunto el cual dice: 

- Correo electrónico suscrito por la Asamblea Legislativa al Concejo, con fecha 26 de febrero de 2024, 
oficio AL-CPGOB-0311-2024, solicitud posición en relación con expediente legislativo N° 24.102: 
“REFORMA AL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE REGULACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE BEBIDAS CON 
CONTENIDO ALCOHÓLICO, LEY N° 9047 DEL 25 DE JUNIO DEL 2012 Y SUS REFORMAS”.- 

 
6.3.- Se traslada a la COMISION DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION, el siguiente asunto el cual dice: 
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- Correo electrónico suscrito por la Asamblea Legislativa al Concejo, con fecha 29 de febrero, 2024, oficio 
AL-CPESEG-559-2024, solicitud posición en relación con expediente legislativo N° 24.104 REFORMA A 
LOS ARTÍCULOS 195 Y 316 DEL CÓDIGO PENAL PARA IMPONER UNA PENA PROPORCIONAL A LAS 
AMENAZAS CON ARMA DE FUEGO A CIVILES Y A FUNCIONARIOS PÚBLICOS EN EL EJERICIO DE SUS 
FUNCIONES.- 

 
6.4.- Se traslada a la COMISION DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION, el siguiente asunto el cual dice: 

- Correo electrónico suscrito por la Asamblea Legislativa al Concejo, con fecha 29 de febrero de 
2024,oficio AL-CPASOC-0296-2024, solicitud posición en relación con expediente legislativo N° 
24.016, “LEY MARCO PARA EL USO DE CÁMARAS CORPORALES Y VEHICULARES EN LOS CUERPOS DE 
POLICÍA A CARGO DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA”.- 

 
6.5.- Se traslada a la COMISION DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION, el siguiente asunto el cual dice: 

- Correo electrónico suscrito por la Asamblea Legislativa al Concejo, con fecha 28 de febrero de 2024, 
oficio AL-CPETUR-0498-2024, solicitud posición en relación con expediente legislativo N° 
23964 “ADICIÓN DE UN NUEVO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 148 DEL CÓDIGO DE TRABAJO, LEY N°2 DEL 
27 DE AGOSTO DE 1943 Y SUS REFORMAS. LEY PARA EL RESPETO DE LOS DÍAS FERIADOS Y LA 
REGULACIÓN DE PUENTES FESTIVOS CON EL OBJETIVO DE FOMENTAR EL TURISMO”. 

 
6.6.- Se traslada a la COMISION DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION, el siguiente asunto el cual dice: 

- Correo electrónico suscrito por la Asamblea Legislativa al Concejo, con fecha 1 de marzo de 2024, oficio 
AL-CPETUR-0554-2024, solicitud posición en relación con expediente legislativo N° 23981 “REFORMA 
DEL ARTÍCULO 148 DEL CÓDIGO DE TRABAJO, LEY N°2 DEL 27 DE AGOSTO DE 1943 Y SUS 
REFORMAS. LEY PARA EL TRASLADO PERMANENTE DE LOS FERIADOS A LOS LUNES, CON EL FIN DE 
PROMOVER LA VISITA INTERNA Y EL TURISMO.” 

 
6.7.- Se traslada a la COMISION DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION, el siguiente asunto el cual dice: 

- Correo electrónico suscrito por la Asamblea Legislativa al Concejo, con fecha 28 de febrero de 
2024,oficio AL-DSDI-OFI-0030-2024, solicitud posición en relación con expediente legislativo N°  
24.140 LEY PARA LA JUSTICIA TRIBUTARIA EN LOS PAGOS RETROACTIVOS MEDIANTE LA REFORMA 
AL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, LEY N º 7092 DEL 21 DE ABRIL DE 
1988.- 

 
6.8.- Se traslada a la COMISION DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION, el siguiente asunto el cual dice: 

- Correo electrónico suscrito por la Asamblea Legislativa al Concejo, con fecha 27 de febrero de 2024, 
oficio AL-CPEJUV-0017-2024, solicitud posición en relación con expediente legislativo N°  
24.121, “REFORMA A LA LEY 9694 DEL SISTEMA DE ESTADÍSTICA NACIONAL PARA LA CREACIÓN DEL 
ÍNDICE DE RIESGO Y EXPOSICIÓN CLIMÁTICA EN LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA”.- 

 
6.9.- Se traslada a la COMISION DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION, el siguiente asunto el cual dice: 
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- Correo electrónico suscrito por la Asamblea Legislativa al Concejo, con fecha 27 de febrero de 2024, 
oficio AL-CE23144-0093-2024, solicitud posición en relación con expediente legislativo N° 
24.051, “ADICIÓN DE UN INCISO K) AL ARTÍCULO 2 DE LA LEY 3155, LEY DE CREACIÓN DEL 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES Y SUS REFORMAS”.- 

 
6.10.- Se traslada a la COMISION DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION, el siguiente asunto el cual dice: 

- Correo electrónico suscrito por la Asamblea Legislativa al Concejo, con fecha 29 de febrero, 2024, oficio 
AL-CPESEG-576-2024, solicitud posición en relación con expediente legislativo N° 24.114, LEY 
CONTRA LA VIOLENCIA VICARIA.- 

 
6.11.- Se traslada a la COMISION DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION, el siguiente asunto el cual dice: 

- Correo electrónico suscrito por la Asamblea Legislativa al Concejo, con fecha 29 de febrero de 2024, 
oficio AL-CPETUR-0516-2024, solicitud posición en relación con expediente legislativo N° 23940, 
“REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 51, INCISO B), 91 Y 147, INCISO G), DE LA LEY DE TRÁNSITO POR VÍAS 
PÚBLICAS TERRESTRES Y SEGURIDAD VIAL, LEY N.° 9078, DE 4 DE OCTUBRE DE 2012, PARA 
HOMOLOGAR LICENCIAS DE CONDUCIR EMITIDAS EN EL EXTRANJERO Y EVITAR LAS MULTAS POR NO 
PORTARLA FÍSICAMENTE”.- 

 
6.12.- Se traslada a la COMISION DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION, el siguiente asunto el cual dice: 

- Correo electrónico suscrito por la Asamblea Legislativa al Concejo, con fecha 27de febrero de 2024, 
oficio AL-CPOECO-0915-2023, solicitud posición en relación con expediente legislativo N°23868, “LEY 
DE FOMENTO A LA BIOECONOMÍA”.- 

 
6.13.- Se traslada a la COMISION DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION, el siguiente asunto el cual dice: 

- Nota suscrita por la señora Alcaldesa Municipal en ejercicio al Concejo Municipal, con fecha 01 de marzo 
2024, oficio D.ALC.120-2024, remisión Convenio entre la Municipalidad de Montes de Oca y el Hogar 
Calasanz. 

 
6.14.- Se traslada a la COMISION DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION, el siguiente asunto el cual dice: 

- Nota suscrita por la señora Alcaldesa Municipal en ejercicio al Concejo Municipal, con fecha 01 de marzo 
2024, oficio D.ALC.119-2024, remisión Convenio marco entre la Municipalidad de Montes de Oca y la 
Fundación de la Universidad de Costa Rica (Fundación UCR).- 

 
6.15.- Se traslada a la COMISION DE OBRAS PÚBLICAS, el siguiente asunto el cual dice: 

- Nota suscrita por un grupo de Vecinos de la Urbanización La Maravilla al Concejo Municipal, con fecha 
29-1-2024, solicitud se mantengan dispositivos de seguridad al ingreso de la comunidad (casetilla y 
aguja).- 

 
6.16.- Se traslada a la COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, el siguiente asunto el cual dice: 



Sesión Ordinaria N° 201/2024  Página 19 de 229 

 

 

 

 

- Nota suscrita por la Dirección de Hacienda Municipal al Concejo (con visto bueno del señor Alcalde), con 
fecha 2024-02-29, oficio DHM-004-2024, remisión Modificación presupuestaria 01-2024.- 

 
6.17.- Se traslada a la señora ALCALDESA MUNICIPAL EN EJERCICIO, el siguiente asunto el cual dice: 

- Nota suscrita por la Organización Tiger House Translations SRL al Concejo Municipal, con fecha 29-2-
2024, deseo por formar parte de los presupuestos  participativos.- 

 
6.18.- Se traslada a la señora ALCALDESA MUNICIPAL EN EJERCICIO, el siguiente asunto el cual dice: 

- Copia de nota suscrita por el señor Fernando Bastos Salazar al señor Alcalde Municipal, con fecha 29-
2-2024, inconformidad por ubicación de la Delegación de la Policía de Montes de Oca en el Edificio 
anexo municipal.- 

 
6.19.- Se traslada al señor ASESOR LEGAL DEL CONCEJO MUNICIPAL, el siguiente asunto el cual dice: 

- Nota suscrita por la señora Luz Marina Zúñiga Garro al Concejo Municipal, con fecha 29-2-2024, 
respuesta audiencia escrita caso eventual destitución Junta Administrativa del Colegio de Cedros (SC-
AC-0116-ORD.200-2024).- 

 
UNA VEZ CONOCIDAS LAS ANTERIORES SOLICITUDES CONTENIDAS EN EL CAPITULO DE 

“CORRESPONDENCIA QUE SE SUGIERE TRASLADAR”, LA SEÑORA PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL LAS 
SOMETE A VOTACION, QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADAS POR DECISION UNANIME.- 
 
ARTICULO 7.- Correspondencia que se sugiere Tomar Nota.- 
 
7.1.- CORREO ELECTRÓNICO SUSCRITO POR EL COMITÉ CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN AL CONCEJO 
MUNICIPAL, CON FECHA 27-2-2024, INFORMACIÓN SOBRE NUEVO DIRECTORIO.- 
 
7.2.- COPIA DE NOTA SUSCRITA POR LA SEÑORA ELIZABETH DE LA PEÑA ARANA AL DESPACHO DEL 
SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL, CON FECHA 29-2-2024, SEGUIMIENTO CASO COMITÉ AUXILIAR CRUZ ROJA DE 
MONTES DE OCA.- 
 

UNA VEZ CONOCIDAS LAS ANTERIORES SOLICITUDES CONTENIDAS EN EL CAPITULO DE 
“CORRESPONDENCIA QUE SE SUGIERE TOMAR NOTA”, LA SEÑORA PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
LAS SOMETE A VOTACION, QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADAS POR DECISION UNANIME.- 
 
ARTICULO 8.- Correspondencia que se sugiere Tramitar.- 
 
8.1.- NOTA SUSCRITA POR EL COMITÉ DE VECINOS DE LA URBANIZACIÓN VILLAS DEL ESTE AL CONCEJO 
MUNICIPAL, CON FECHA 22-2-2024, SOLICITUD DE AUDIENCIA PARA JURAMENTACIÓN DE JUNTA DIRECTIVA.- 

Se conoce nota suscrita por el Comité de Vecinos de la Urbanización Villas del Este al Concejo Municipal, 
con fecha 22-2-2024, la cual dice: 
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“Por medio de la presente los miembros del Comité de Vecinos Urbanización Villas del Este ubicada en 
Sabanilla, solicitan una audiencia para la correspondiente juramentación. A continuación, los siguientes datos 
para lo que proceda: Nombre completo de la agrupación: Comité de Vecinos Urbanización Villas del Este. 
Nombre, número de cédula, cargo y contacto (Número de teléfono y correo electrónico) de cada miembro. 
 

NOMBRE N° CEDULA CARGO TELEFONO CORREO ELECTRONICO 

Jorge Cervantes Mora 103660971 Presidente 88889935 jcervant19@gmail.com 

Aída Zúñiga Blanco 105240205 Vicepresidenta 83455565 azunigab@abogados.or.cr 

Flory Montenegro Araya 104790767 Secretaria 83124219 florymara03@gmail.com 

Esteban Gamboa Blanco 111520589 Tesorero 88997171 gamblan@hotmail.com 

Carlos Rodríguez Estrada 601890042 Vocal 1 60964242 crcarlosrodriguez622@gmail.com 

Ronald Rojas Esquivel 202940335 Vocal 2 83590585 roesro08@gmail.com 

Milena Ross Sánchez 111070757 Vocal 3 88216614 milenaross2081.mr@gmail.com 

María Elena Araya Ureña 103730767 Vocal Suplente 89841248 Maelena_araya@hotmail.com  

Daría Kenjekeev Keniekeeva 800730040 Fiscal 88987351 dariaken@yahoo.es 

Objetivos de la agrupación: 
- Velar por la custodia de los bienes municipales que se encuentren dentro de la 

Urbanización Villas del Este. 
- Promover espacios de sana convivencia entre los miembros de la Urbanización 
- Organizar actividades para la celebración de fechas importantes ya sean cívicas, religiosas o sociales, 

con el fin de que todos los miembros de la Urbanización participen. 
- Motivar a todos los miembros de la Urbanización a colaborar en el aseo y ornato de las zonas 

verdes. 
- Conocer sobre intereses de los miembros de la Urbanización, con el fin de buscar los apoyos ya 

sea externos o dentro de los mismos vecinos, que se puedan solventar. 
Medio para notificaciones al Comité de Vecinos Urbanización Villas del Este: Correo electrónico: 
jdvde24@gmail.com”.- 
 
UNA VEZ ESCUCHADA LA ANTERIOR SOLICITUD, SE ACUERDA POR DECISION UNANIME, OTORGAR 
AUDIENCIA A FAVOR DEL COMITÉ DE VECINOS DE LA URBANIZACIÓN VILLAS DEL ESTE,  PARA LA 
SESION ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MONTES DE OCA A CELEBRARSE EL DIA LUNES  11 DE 
MARZO DEL 2024, A PARTIR DE LAS 6.00 PM, EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO (3ER PISO 
PALACIO MUNCIPAL, COSTADO NORTE DEL PARQUE KENNEDY, SAN PEDRO) CON EL FIN DE PROCEDER 
A LA JURAMENTACION DE LA NUEVA JUNTA DIRECTIVA.- 
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ACTO SEGUIDO Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, LA SEÑORA PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO DEFINITIVAMENTE APORBADO POR LA 
MISMA CANTIDAD DE VOTOS.- 
 
8.2.- NOTA SUSCRITA POR EL SEÑOR RAUDIN MELÉNDEZ, FUNCIONARIO DE LA AUDITORIA MUNICIPAL AL 
CONCEJO, CON FECHA 2024-02-27, OFICIO AUDI-20-2024, REXPUESTA AL ACUERDO TOMADO POR EL 
CONCEJO MUNICIPAL DE MONTES DE OCA, EN LA SESIÓN ORDINARIA NRO. 199/2024, ARTICULO N° 2.18., 
DEL DÍA 19 DE FEBRERO 2024. 

Se conoce nota suscrita por el señor Raudin Meléndez, funcionario de la Auditoria Municipal al Concejo, 
con fecha 2024-02-27, oficio AUDI-20-2024, la cual dice: 
 
“Asunto: Respuesta al acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Montes de Oca, en la Sesión Ordinaria Nro. 
199/2024, Articulo N° 2.18., del día 19 de Febrero 2024.  Estimado Señor: Por este medio le envió un cordial 
saludo y a la vez le solicito hacer de conocimiento del Concejo Municipal, la respuesta al acuerdo tomado por 
ese Concejo, en la Sesión Ordinaria Nro. 199/2024, Articulo N° 2.18., del día 19 de Febrero 2024, el cual dice lo 
siguiente:  ARTÍCULO 2.- Correspondencia que se sugiere Trasladar.-  2.18.- Se traslada al área de 
AUDITORIA MUNICIPAL, el siguiente asunto el cual dice:  - Nota suscrita por la señora Elizabeth de la Peña 
Arana (3) al Concejo Municipal, con fecha 12-2-2024, sobre informe pendiente por parte de dicha Dependencia 
en relación con el Comité Auxiliar de la Cruz Roja de Montes de Oca.-  UNA VEZ CONOCIDAS LAS ANTERIORES 
SOLICITUDES CONTENIDAS EN EL CAPITULO DE “CORRESPONDENCIA QUE SE SUGIERE TRASLADAR”, LA 
SEÑORA PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL LAS SOMETE A VOTACION, QUEDANDO DEBIDAMENTE 
APROBADAS POR 6 VOTOS A FAVOR Y 1 EN CONTRA DE LA REGIDORA PROPIETARIA CAROLINA MONGE 
CASTILLA.-   
Sobre el particular le informo lo siguiente:   
1. El ex Auditor Interno, señor Luis Montero Méndez, se encargó personalmente de realizar el Informe de 
Auditoría N.° 13-2023: Auditoría de los recursos transferidos a la Cruz Roja Costarricense en el período 2022. 
El señor Montero Méndez realizó una comunicación de resultados el 22 de diciembre del 2023, en presencia del 
Sr. Marcel Soler Rubio, Alcalde Municipal; la Licenciada Rita Obando Araya, Gestora de Asesoría Legal, la 
Licenciada Aurora Madrigal Suarez, Gestora de Estrategia Institucional, y La Licenciada Sofía Guzmán Moreno, 
Directora Administrativa.  
2. El 12 de enero del 2024 el señor Montero Méndez me remite un correo electrónico enviándome un borrador 
del informe en mención, debido a que “[…] el otro se borró y la presentación también”. Por lo cual, nunca se me 
suministró el informe de auditoría definitivo, sino solamente un borrador del mismo.  
3. El señor Montero Méndez nos manifestó verbalmente a los funcionarios del Departamento de Auditoría, que 
él no pudo tramitar el informe el 22 de diciembre del 2023, debido a que en la comunicación de resultados se 
expusieron unos criterios legales que debían ser aclarados por el Departamento Legal de la Municipalidad.  
4. Se han realizado varias consultas al Departamento Legal de la Municipalidad sobre el avance del criterio 
jurídico solicitado, y se nos ha indicado que el criterio será suministrado a la brevedad. A la fecha no ha sido 
recibido en nuestro Despacho.  
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Por lo anterior, una vez recibido el criterio del Departamento Legal de la Municipalidad, se procederá a su 
valoración, para incluir y/o modificar lo que corresponda en el informe de auditoría.  Por las razones esbozadas, 
el informe de auditoría de los recursos transferidos a la Cruz Roja Costarricense en el período 2022 se 
mantiene en trámite. En este acto le remití un correo a la señora Elizabeth de la Peña Arana, adjuntándole este 
oficio.  Atentamente”.- 
 
SE TOMA NOTA.- 
 
8.3.- NOTA SUSCRITA POR LA SEÑORA ELIZABETH DE LA PEÑA ARANA AL CONCEJO MUNICIPAL, CON 
FECHA 1-3-2024, EN RELACIÓN CON TRASLADO DE SU NOTA A LA AUDITORIA MUNICIPAL – INFORME 
PENDIENTE CASO CRUZ ROJA MONTES DE OCA.- 

Se conoce nota suscrita por la señora Elizabeth de la Peña Arana al Concejo Municipal, con fecha 1-3-
2024, la cual dice: 
 
“Fechado 21 de febrero 2024, he recibido vía electrónica el No. de oficio: SC-AC-0096-ORD.-199-2024 que es 
la transcripción del asunto conocido por el Concejo Municipal, en la sesión ordinaria, artículo No. 2.18, del día 19 
de febrero 2024, con el cual se traslada al área de AUDITORIA MUNICIPAL, nota suscrita por mi persona, “sobre 
informe pendiente por parte de esa dependencia en relación con el Comité Auxiliar de la Cruz Roja de Montes 
de Oca”. A la luz de mi solicitud, de febrero 12, 2024, razonada, lo que procede, según lo ahí indicado es que ese 
Informe sea presentado al Concejo para conocimiento de éste, ordenándolo así, a quien corresponda; (puesto 
que el informe está pendiente de presentación), por lo cual deberá emprenderse la rectificación que proceda. 
Anexo la notificación recibida. De ustedes muy atentamente”.- 
 
EN RELACION CON EL TEMA DE MARRAS Y COMO RESPUESTA A LA SOLICITUD DE LA SEÑORA DE LA 
PEÑA ARANA, SE ACUERDA POR DECISION UNANIME, ACOGER Y TRASLADAR EL OFICIO SUSCRITO POR 
EL SEÑOR RAUDIN MELÉNDEZ, FUNCIONARIO DE LA AUDITORIA MUNICIPAL CON FECHA 2024-02-27, 
N° AUDI-20-2024 PARA LO QUE CORRESPONDA.- 
 
ACTO SEGUIDO Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, LA SEÑORA PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO DEFINITIVAMENTE APORBADO POR LA 
MISMA CANTIDAD DE VOTOS.- 
 
8.4.- NOTA SUSCRITA POR EL SEÑOR ADRIÁN COTO PORTUGUEZ, AL CONCEJO MUNICIPAL, CON FECHA 27-
2-2024, RENUNCIA COMO MIEMBRO DE LA COMISIÓN ESPECIAL ESTRATÉGICA TERRITORIAL – CEET.- 

Se conoce nota suscrita por el señor Adrián Coto Portuguez, al Concejo Municipal, con fecha 27-2-
2024, la cual dice: 
 
“Por medio de la presente, me permito poner a su disposición mi representación ante la CEET, renuncia debida 
a la forma que el coordinador ha manejado dicha comisión, generando una desmotivación a mi trabajo ad 
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honoren. Deseo agradecer a todos y cada uno de ustedes la confianza depositada al avalar mi designación ante 
tan importante comisión.  Se suscribe de ustedes”.- 
 
MSC. JORGE MORA PORTUGUEZ, VICEPRESIDENTE MUNICIPAL: “Don Giovanni, ese caso es un nuevo 
nombramiento, porque ere representante comunal, queda así como está.” 
 
LIC.GIOVANNI VARELA DÍJERES, ASESOR LEGAL DEL CONCEJO MUNICIPAL: “Sí, habría que hacer un nuevo 
nombramiento sin que ello implique que deje de funcionar la sede porque en realidad ellos son asesores.” 
 
MSC. JORGE MORA PORTUGUEZ, VICEPRESIDENTE MUNICIPAL “Don Mauricio porque entonces habría que 
hacer como una convocatoria para que las personas que tengan interés postulen sus nombres y se pueda 
tomar la decisión.”  
 
LIC. MAURICIO ANTONIO SALAS VARGAS, SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL: “Ok,  lo vamos a hacer por 
los canales de información oficiales de la municipalidad ponemos a disposición para la recepción de 
candidaturas lo de la Secretaría del Concejo y qué fecha más o menos cuánto tiempo? 
 
LICDA. GABRIELA BOLAÑOS GAMBOA, PRESIDENTA MUNICIPAL: “De este viernes en 8 hasta mediodía sería, 
cuáles son los requisitos.” 
 
SR. GUSTAVO CAMPOS ALFARO, REGIDOR SUPLENTE:” Don Mauricio tengo una duda lo de la carta, dice don 
Adrián que se siente una desmotivación debido a que la coordinación de la CEET, no lo toman en cuenta y lo 
tiene desmotivado y la coordinación me imagino que es la presidencia de esa comisión.  Entonces yo sí 
solicitaría, pues de alguna manera, que haya un informe de qué es la situación que pasó con esta 
representación de la ciudadanía y de la comunidad en la CEET. Porque esta carta no explica mucho y hay 
digamos con un amago de denuncia, digamos, de alguna situación que aparentemente desconocemos.  
Entonces pues pedirle a la CEET pues un informe de esta situación y tal vez no sé si se pueda hablar con el 
señor.” 
 
LICDA. GABRIELA BOLAÑOS GAMBOA, PRESIDENTA MUNICIPAL: “Del Presidente de la CEET será”.- 
 
MSC. JORGE MORA PORTUGUEZ, VICEPRESIDENTE MUNICIPAL: “Sí, solo que yo ignoro absolutamente las 
causas que tendrá el señor, que no las explica, entonces no podría informar mayor cosa.” 
 
SRA. MARTA CORRALES SÁNCHEZ, REGIDORA PROPIETARIA: “Sí, don Adrián estuvo participando durante todo 
este tiempo, En la última sesión que él estuvo mostró todas las sugerencias que tenía para lo que estábamos 
viendo en ese momento y luego don Adrián no se volvió a presentar más en las en las sesiones. Y no me dio 
ningún comentario hacia nosotros.  Digamos hacia la CEET con respecto a porque no estaba asistiendo y sus 
ausencias fueron corriendo, eso es lo que podemos, lo que yo puedo decirle como Secretaria de Comisión.” 
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MSC. JORGE MORA PORTUGUEZ, VICEPRESIDENTE MUNICIPAL: “Yo ignoro las razones que tendrá él no las 
explica y no puedo entrar en su mente no sé qué será.” 
 
LICDA. GABRIELA BOLAÑOS GAMBOA, PRESIDENTA MUNICIPAL: “¿Cuáles son los requisitos para un 
representante de la comunidad de la Comisión CEET.” 
 
SR. MAURICIO SALAS VARGAS, SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL: “Tendría que revisar el Reglamento de 
Generalidades de campaña para dictaminar si hay algún requisito específico, creo que no como representante 
de la Comunidad no hay requisitos.” 
 
LICDA. GABRIELA BOLAÑOS GAMBOA, PRESIDENTA MUNICIPAL: “Para la publicación, verdad, digo yo, para que 
después no nos digan nada.” 
 
SR. MAURICIO SALAS VARGAS, SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL: “Entonces sería sacar una publicación 
de los medios de información por el cual se habilita la recepción de postulaciones como representante de la 
comunidad ante la comisión CEET y sería para fecha máxima el 15 de marzo al mediodía les parece.” 
 
LICDA. GABRIELA BOLAÑOS GAMBOA, PRESIDENTA MUNICIPAL: “Sí, señor. 
 
AL RESPECTO SE ACUERDA POR DECISION UNANIME: 

A. DAR POR RECIBIDA LA REUNCIA DEL SEÑOR ADRIÁN COTO PORTUGUEZ AL PUESTO DE 
REPRESENTANTE DE LA COMUNIDAD ANTE LA COMISION ESPECIAL ESTRATEGICA 
TERRITORIAL-CEET, AGRADECIENDO SU DISPONIBILIDAD Y TRABAJO REALIZADO EN TAL 
AGRUPACION.- 

B. HABILITAR EL PROCESO PARA EL NOMBRAMIENTO DEL SUSTITUTO/A CORRESPONDIENTE A 
PARTIR DE ESTA FECHA Y HASTA PARA EL DIA VIERNES 15 DE MARZO DEL 2024 AL MEDIO DIA, 
CON FIN DE RECIBIR LAS POSTULACIONES DEL CASO Y PROCEDER CON LA ELECCION QUE 
CORRESPONDA. 

C. SE ORDENA LA PUBLICACION DE UN COMUNICADO EN LAS REDES SOCIALES Y AQUELLOS 
MEDIOS INFORMATIVOS OFICIALES DEL GOBIERNO LOCAL, CON EL FIN DE LOGRAR LA MAYOR 
PARTICIPACION CIUDADANA EN TAL PROCESO.  SE INSTRUYE A LA SECRETARIA DEL CONCEJO 
QUE TAL COMUINICADO CONSIDERE LO SIGUIENTE: 
 

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE OCA 
CONCEJO MUNICIPAL 
CONVOCATORIA PARA FORMAR PARTE DE LA COMISION ESPECIAL ESTRATEGICA 
TERRITORIAL-CEET 
PUESTO VACANTE: UN REPRESENTANTE DE LA COMUNIDAD 
Por este medio se le informa a la POBLACION DEL CANTON y que deseen formar parte de la 
COMISION ESPECIAL ESTRATEGICA TERRITORIAL-CEET, que se encuentra VACANTE el PUESTO DE 
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UN REPRESENTANTE DE LA COMUNIDAD. Para lo anterior se estarán recibiendo postulaciones al 
correo: msalasv@montesdeoca.go.cr  hasta el día VIERNES 15 DE MARZO DEL 2024 al MEDIO DIA 
como fecha y hora límite.  
REQUISITOS: 
- Ser vecino del Cantón de Montes de Oca 
- Mayor de edad 
- Disponibilidad para asistir a reuniones tanto presenciales como virtuales. 
- Nota debidamente firmada con su postulación, razones y motivaciones (al final firma, nombre 

completo, numero de cedula, teléfono y correo electrónico) 
- Cedula de identidad por ambos lados 
- Hoja de vida no mayor a dos paginas 
- En razón de la paridad de género: masculino 
- Por Reglamento, quienes se postulen no pueden tener ligamen alguno con miembros del 

Concejo Municipal, miembros de los Concejos de Distrito del Cantón y funcionarios/as activos 
de la Municipalidad.- 

 
ACTO SEGUIDO Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, LA SEÑORA PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO DEFINITIVAMENTE APORBADO POR LA 
MISMA CANTIDAD DE VOTOS.  
 
 

********** CAPITULO DICTAMENES Y MOCIONES ********** 
 
 
ARTICULO 9.- Dictamen de la Comision Municipal de Accesibilidad – COMAD.- 
  Se presenta a despacho el siguiente Dictamen el cual dice: 
 
DICTAMEN DE LA COMISION MUNICIPAL DE ACCESIBILIDAD-COMAD 
Reunión Ordinaria virtual celebrada por la Comisión Municipal de Accesibilidad, el día 27-2-2024 de las 6.00pm 
a las 6.47pm con la presencia de: PRESENTES: Marta Corrales Sánchez, Presidenta; Carolina Monge Castilla, 
Secretaria; María Cristina Pacheco Chaves, Asesora y Natasha Solera Ramos, Asesora. AUSENTES SIN 
JUSTIFICACION: Daniel Rojas Madrigal, Propietario; Jeison Salazar López, Asesor y Marianela Cambronero 
Orozco, Asesora.- 
 
PUNTO N° 1.- 
Tema: Solicitud Comité de Vecinos Residencial Sabanilla - solicitud para que sea accesible la entrada al 
parque de Residencial Sabanilla, especialmente a los adultos mayores de esta comunidad.- 
CONSIDERANDO: 
PRIMERO. Con fecha 28 de noviembre del 2023, mediante Oficio: AC-1262-23, el Concejo Municipal de 
Montes de Oca, en la Sesión Ordinaria Nro. 187/2023, Articulo N° 6.4, del día 27 de Noviembre 2023, nos 
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traslada: Nota suscrita por el Comité de Vecinos Residencial Sabanilla al Concejo Municipal, con fecha de 
recibido 27-11-2023, solicitud para que sea accesible la entrada al parque de Residencial Sabanilla, 
especialmente a los adultos mayores de esta comunidad.- 
SEGUNDO.  Se procede con la lectura de la carta de los vecinos, se revisa la fotografía del parque y se revisa el 
presupuesto ítem por ítem.- 
AL RESPECTO ESTA COMISION POR UNANIMIDAD RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL: 
PRIMERO.  Dar por recibida la nota de los estimables vecinos y solicitar a la Administración en la persona de la 
señora Alcaldesa Municipal en ejercicio, para que por medio del Área de Obras Públicas, proceda con una 
actualización del presupuesto y presentar una prevista del diseño de parque. Se recomienda no eliminar las 
gradas para sustituir por una rampa, sino mantener en el diseño ambos ingresos al parque y que tengan 
barandas. Que el ingreso de la rampa mantenga una continuidad dentro del parque.  
SEGUNDO.  Del resultado de lo anterior, se solicita sea incluido el proyecto de marras en el próximo 
presupuesto extraordinario siempre y cuando cumpla con la normativa técnica vigente. Trasládese junto a este 
acuerdo el informe los adjuntos, carta y fotografía. 
TERCERO. Comuníquese.- 
 
UNA VEZ CONOCIDO EL PUNTO N° 1 DE LA COMISION MUNICIPAL DE ACCESIBILIDAD-COMAD 27-2-
2024, EL CUAL ES ACOGIDO COMO MOCION POR LA REGIDORA PROPIETARIA CAROLINA MONGE 
CASTILLA, LA SEÑORA PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL LO SOMETE A VOTACION, QUEDANDO 
DEBIDAMENTE APROBADO POR DECISION UNANIME.- 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DE LA PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, LA SEÑORA 
PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS.- 
 
PUNTO N° 2.- 
Tema: Expediente legislativo N° 24.024, “Reforma de varias leyes para fortalecer las Organizaciones de 
Bienestar Social, en benef icio de la Persona Adulta Mayor”.- 
CONSIDERANDO: 
PRIMERO. Con fecha 27 de Febrero del 2024, mediante Oficio: SC-AC-0097-ORD.200-2024, el Concejo 
Municipal de Montes de Oca, en la Sesión Ordinaria Nro. 200/2024, Articulo N° 6.7., del día  26 de Febrero 
2024, nos traslada: Correo electrónico suscrito por la Asamblea Legislativa al Concejo, con fecha 20 de febrero 
de 2024, oficio AL-CPASOC-0242-2024, solicitud posición en relación con expediente N° 24.024, “Reforma de 
varias leyes para fortalecer las Organizaciones de Bienestar Social, en beneficio de la Persona Adulta Mayor”.- 
SEGUNDO: Se procede con el estudio del proyecto de cita y se determinan aspectos negativos tales como: 

a. Se propone una reforma en relación con la obligatoriedad sorpresiva y novedosa de la inclusión de las 
OBS en el Sistema Integrado de Compras Públicas (Sicop). Esta situación denota un desconocimiento de 
las limitaciones financieras de estas organizaciones, para llevar a cabo procesos en esta plataforma, así 
como de los sistemas de fiscalización técnica especializada bajo los que operan, desde la entrada en 
vigencia de la Ley N.° 7935.  
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b. Se pretende redireccionar estos programas solamente para personas adultas mayores en pobreza y en 
pobreza extrema, dejando por fuera a personas adultas mayores en vulnerabilidad social o con factores 
de riesgo no asociados a pobreza, siendo estas últimas una población que se han atendido durante 
muchos años. 

EN ATENCION A LO ANTERIOR, ESTA COMISION POR UNANIMIDAD RECOMIENDA AL CONCEJO 
MUNICIPAL: 
PRIMERO. Con base en el fundamento expuesto, comunicar a la Asamblea Legislativa que este Gobierno Local 
se pronuncia en contra del expediente N° 24.024, “Reforma de varias leyes para fortalecer las Organizaciones 
de Bienestar Social, en beneficio de la Persona Adulta Mayor”.- 
SEGUNDO.  Comuníquese.- 
 
UNA VEZ CONOCIDO EL PUNTO N° 2 DE LA COMISION MUNICIPAL DE ACCESIBILIDAD-COMAD 27-2-
2024, EL CUAL ES ACOGIDO COMO MOCION POR LA REGIDORA PROPIETARIA CAROLINA MONGE 
CASTILLA, LA SEÑORA PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL LO SOMETE A VOTACION, QUEDANDO 
DEBIDAMENTE APROBADO POR DECISION UNANIME.- 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DE LA PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, LA SEÑORA 
PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS.- 
 
PUNTO N° 3.- 
Tema: Nota Alcalde Municipal - respuesta AC-1298-2023 sobre capacitación en LESCO.- 
CONSIDERANDO: 
PRIMERO. Con fecha 03 de Enero del 2024, mediante Oficio: AC-0001-2024, el Concejo Municipal de Montes 
de Oca, en la Sesión Ordinaria Nro. 191/2023, Articulo N° 2.1, del día 26 de diciembre,  2024, nos traslada: nota 
suscrita por el señor Alcalde Municipal al Concejo, con fecha 22 de diciembre de 2023, oficio D.ALC.868-2023, 
respuesta AC-1298-2023 sobre capacitación en LESCO.- 
SEGUNDO.  De tal informe se destaca: 

a. En el lapso de tiempo que va del año 2016 al 2018 se capacitaron 3 personas funcionarias municipales 
en Lenguaje de Señas Costarricenses (LESCO) impartido por la Universidad de Costa Rica, las 
compañeras Marisol Aguilar Herrera, Laura Barrientos Castro y Cinthya Díaz Peralta.  

b. De las 3 personas funcionarias municipales dos de las compañeras llegaron hasta nivel LESCO 3 Laura 
Barrientos y Marisol Aguilar. Una de las tres personas ya no labora para la Institución. (Cinthya Díaz, 
concluyó a LESCO 6). 
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AL RESPECTO ESTA COMISION POR UNANIMIDAD RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL: 
PRIMERO.  Dar por recibido el informe suscrito por la Alcaldía Municipal e instarle respetuosamente a retomar 
las capacitaciones a las funcionarias e incluir a una tercera persona para que sustituya a la funcionaria que ya 
no trabaja en la municipalidad. De preferencia personal que esté en contacto con el público.  
SEGUNDO.  Hágase constar el informe de cita de forma completo en actas para lectura de los señores Ediles 
TERCERO. Comuníquese.- 
 
UNA VEZ CONOCIDO EL PUNTO N° 3 DE LA COMISION MUNICIPAL DE ACCESIBILIDAD-COMAD 27-2-
2024, EL CUAL ES ACOGIDO COMO MOCION POR LA REGIDORA PROPIETARIA CAROLINA MONGE 
CASTILLA, LA SEÑORA PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL LO SOMETE A VOTACION, QUEDANDO 
DEBIDAMENTE APROBADO POR DECISION UNANIME.- 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DE LA PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, LA SEÑORA 
PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS.- 
 
ARTICULO 10.- Dictamen de la Comisión de Asuntos Culturales.- 
                 Se presenta a despacho el siguiente Dictamen el cual dice: 
 
DICTAMEN DE LA COMISION DE ASUNTOS CULTURALES 
Reunión Extraordinaria virtual de la Comisión de Asuntos Culturales, llevada a cabo el día 01 de marzo del 2023, 
de las 6.00pm a las 7.15pm, con la siguiente asistencia: PRESENTES: Carolina Monge Castilla, Presidenta-
Secretaria; Marta Corrales Sánchez, Propietaria; María Cristina Pacheco Chaves, Asesora; Mauricio Zeledón 
Leal, Asesor. AUSENTE CON JUSTIFICACION: María José Lara Cordero, Asesora. AUSENTES SIN JUSTIFICACION: 
Daniel Rojas Madrigal, Propietario; Jorge Rodríguez Vindas, Asesor; Adela Barrantes Elizondo, Asesora.- 
 
PUNTO N° 1.- 
Tema: Proyecto de investigación: “Cantón Faustino Montes de Oca, Ayer y Hoy”.- 
COMSIDERANDO 
PRIMERO. Con fecha 19 de enero del 2024, mediante oficio AC-0020-2024, el Concejo Municipal de Montes de 
Oca, en la Sesión Ordinaria Nro. 194/2023, Articulo N° 2.1, del día 15 de enero de 2024, nos traslada: Nota 
suscrita por el señor Lic. Gerardo Contreras Álvarez, con fecha 09 de enero, 2024, mediante el cual presentan 
proyecto de investigación: “Cantón Faustino Montes de Oca, Ayer y Hoy”, para el cual solicitan la consideración 
de apoyo por parte de la Municipalidad.- 
AL RESPECTO Y PREVIO A RESOLVER, ESTA COMISION POR UNANIMIDAD RECOMIENDA AL CONCEJO 
MUNICIPAL: 
PRIMERO: Invitar al señor Gerardo Contreras Álvarez y al señor José Manuel Cordero Masis, a la próxima 
reunión de la Comisión de Asuntos Culturales que se llevara a cabo el día viernes 5 de abril del 2024, a partir de 
las 6.00pm y solicitarles sean tan gentiles de remitir al Despacho de la Secretaría del Concejo y a la brevedad 
del caso, dos copias impresas y empastadas del documento presentado.  
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SEGUNDO.  Trasládese el documento de marras a la Administración en la persona de la señora Alcaldesa 
Municipal en ejercicio, para que por medio del Área que considere oportuna, se sirvan dar su posición mediante 
la revisión, análisis y estudio presupuestario para una eventual publicación de la investigación presentada. 
TERCERO.  Comuníquese.- 
 
UNA VEZ CONOCIDO EL PUNTO N° 1 DE LA COMISION DE ASUNTOS CULTURALES 01-03-2024, EL CUAL 
ES ACOGIDO COMO MOCION POR LA REGIDORA PROPIETARIA CAROLINA MONGE CASTILLA, LA SEÑORA 
PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL LO SOMETE A VOTACION, QUEDANDO DEBIDAMENTE 
APROBADO POR DECISION UNANIME.- 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DE LA PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, LA SEÑORA 
PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS.- 
 
PUNTO N° 2.- 
Tema: Alcaldía Municipal - informe de actividades realizadas por parte de la Municipalidad en Navidad 
del 2023.-  
CONSIDERANDO: 
PRIMERO. Con fecha 19 de enero del 2024, mediante oficio AC-0022-2024, el Concejo Municipal de Montes de 
Oca, en la Sesión Ordinaria Nro. 194/2023, Articulo N° 6,  del día 15 de enero de  2024, nos traslada: Oficio 
DAlc.-004-2024, con fecha 08 de enero, 2024, mediante el cual presentan informe de actividades realizadas 
por parte de la Municipalidad en Navidad del 2023.-  
SEGUNDO.  Que se procede con la lectura y análisis del mismo encontrándose de conformidad.- 
AL RESPECTO ESTA COMISION POR UNANIMIDAD RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL: 
PRIMERO.  Dar por recibido el informe de marras y solicitar a la Administración en la persona de la señora 
Alcaldesa Municipal: 

a. Sistematizar las observaciones de los emprendedores participantes, a f in de continuar ofreciendo un 
espacio que cubra la mayoría de las necesidades 

b. Iniciar las gestiones necesarias para la asignación de presupuesto para la feria navideña de este año 
2024. 

SEGUNDO.  Hágase constar el informe de cita en actas para lectura de los señores Ediles.- 
TERCERO. Comuníquese. 
 
UNA VEZ CONOCIDO EL PUNTO N° 2 DE LA COMISION DE ASUNTOS CULTURALES 01-03-2024, EL CUAL 
ES ACOGIDO COMO MOCION POR LA REGIDORA PROPIETARIA CAROLINA MONGE CASTILLA, LA SEÑORA 
PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL LO SOMETE A VOTACION, QUEDANDO DEBIDAMENTE 
APROBADO POR DECISION UNANIME.- 
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ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DE LA PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, LA SEÑORA 
PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS.- 
 
PUNTO N° 3.- 
Tema: Propuesta para nombrar la Casa de la Cultura Municipal como “José María Muñoz Fonseca”.- 
CONSIDERANDO: 
PRIMERO. Con fecha 28 de noviembre del 2023, mediante Oficio: AC-1265-23, el Concejo Municipal de 
Montes de Oca, en la Sesión Ordinaria Nro. 187/2023, Articulo N° 6.3, del día 27 de Noviembre 2023, nos 
traslada: Nota suscrita por el señor Rolando Castillo Muñoz al Concejo Municipal, con fecha 27-11-2023, 
solicitud para nombrar la Casa de la Cultura Municipal como “José María Muñoz Fonseca”.- 
SEGUNDO.  Que se procede con la lectura y análisis de la nota de marras.- 
AL RESPECTO ESTA COMISION POR UNANIMIDAD RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL: 
PRIMERO. Dar por recibida y agradecer al señor Rolando Castillo Muñoz por la solicitud e información 
compartida. Indicar que el nombre que tendrá el Centro Cultural conllevará un proceso más amplio por las 
diversas solicitudes presentadas para el nombre oficial, pero que se acuerda solicitar que, una vez habilitadas 
las salas del Centro Cultural, se ubique la información de José María Muñoz Fonseca dentro del espacio 
destinado a la historia del Cantón. 
SEGUNDO.  Inclúyase la nota en actas para lectura de los señores Ediles.- 
TERCERO.  Comuníquese y trasládese copia de la misiva de cita a la Administración en la persona de la señora 
Alcaldesa Municipal para lo de su cargo.- 
 
UNA VEZ CONOCIDO EL PUNTO N° 3 DE LA COMISION DE ASUNTOS CULTURALES 01-03-2024, EL CUAL 
ES ACOGIDO COMO MOCION POR LA REGIDORA PROPIETARIA CAROLINA MONGE CASTILLA, LA SEÑORA 
PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL LO SOMETE A VOTACION, QUEDANDO DEBIDAMENTE 
APROBADO POR 6 VOTOS A FAVOR Y 1 EN CONTRA DEL REGIDOR PROPIETARIO JORGE MORA 
PORTUGUEZ.- 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DE LA PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, LA SEÑORA 
PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR 6 VOTOS A FAVOR Y 1 EN CONTRA DEL REGIDOR PROPIETARIO 
JORGE MORA PORTUGUEZ.- 
 
Razonamiento de voto negativo del Regidor Propietario Msc. Jorge Mora Portuguez: “Sí, para justificar 
rápidamente que no es que me oponga, sino que no tengo idea de quién es don José María Muñoz Fonseca, me 
gustaría leer la cantante.” 
 
PUNTO N° 4.- 
Tema: Proyectos expedientes Legislativos.- 
CONSIDERANDO: 
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PRIMERO. Se conocen los siguientes oficios remitidos por el Concejo Municipal a solicitud de Asamblea 
Legislativa: 

a. AC-1228-23: Correo electrónico suscrito por la Asamblea Legislativa al Concejo Municipal, con fecha 05 
de octubre de 2023, oficio AL-CPETUR-0330-2023, solicitud posición expediente legislativo N° 23875:  
“DECLARATORIA DE INTERÉS PÚBLICO DEL DESARROLLO TURÍSTICO, CULTURAL, ECOLÓGICO,  
ARQUITECTÓNICO Y NATURAL DE BARRIO AMÓN 

b. AC-1088-23: Correo suscrito por la Asamblea Legislativa al Concejo Municipal, con fecha 09 de octubre 
de 2023, oficio AL-23674-OFI-0091-2023, solicitud posición en relación con expediente N° 23674: 
“LEY PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN Y LA PENALIZACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 
VIOLENCIA ÉTNICO-RACIAL”. 

c.  AC-1106-23: Correo suscrito por la Asamblea Legislativa al Concejo Municipal, con fecha 18 de octubre 
de 2023, oficio AL-CPEDER-0540-2023, solicitud posición en relación expediente N°23.809 “LEY DE 
RECONOCIMIENTO DE IDENTIDADES TRANS, NO BINARIAS, DE GÉNERO DIVERSO E INTERSEX”. 

d. AC-1264-23: Correo electrónico suscrito por la Asamblea Legislativa al Concejo Municipal, con fecha 22 
de noviembre de 2023, oficio AL-CE23119-155-2023, solicitud posición en relación con expediente N° 
23.559 “REFORMA DEL ARTÍCULO 148 DE LA LEY N°2, CÓDIGO DE TRABAJO DE 27 DE AGOSTO DE 
1943 Y SUS REFORMAS, Y SU TRANSITORIO PARA LA REIVINDICACIÓN COMO HITO HISTÓRICO Y 
SOCIOCULTURAL LA INCORPORACIÓN DEL PARTIDO DE NICOYA A COSTA RICA, A TRAVÉS DE SU 
CONMEMORACIÓN EL DÍA CORRESPONDIENTE.”, anteriormente denominado: (REFORMA AL ARTÍCULO 
148 Y SU TRANSITORIO PARA LA REIVINDICACIÓN COMO HITO HISTÓRICO Y SOCIOCULTURAL LA 
INCORPORACIÓN DEL PARTIDO DE NICOYA A COSTA RICA, A TRAVÉS DE SU CONMEMORACIÓN EL DÍA 
CORRESPONDIENTE).- 

e. AC-1277-23: Correo electrónico suscrito por la Asamblea Legislativa al Concejo Municipal, con fecha 22 
de noviembre de 2023, oficio AL-CE23119-155-2023, solicitud posición en relación con expediente N° 
23.559 “REFORMA DEL ARTÍCULO 148 DE LA LEY N°2, CÓDIGO DE TRABAJO DE 27 DE AGOSTO DE 
1943 Y SUS REFORMAS, Y SU TRANSITORIO PARA LA REIVINDICACIÓN COMO HITO HISTÓRICO Y 
SOCIOCULTURAL LA INCORPORACIÓN DEL PARTIDO DE NICOYA A COSTA RICA, A TRAVÉS DE SU 
CONMEMORACIÓN EL DÍA CORRESPONDIENTE.”, anteriormente denominado: (REFORMA AL ARTÍCULO 
148 Y SU TRANSITORIO PARA LA REIVINDICACIÓN COMO HITO HISTÓRICO Y SOCIOCULTURAL LA 
INCORPORACIÓN DEL PARTIDO DE NICOYA A COSTA RICA, A TRAVÉS DE SU CONMEMORACIÓN EL DÍA 
CORRESPONDIENTE).- 

f. AC-0068-ORD.198-2024: Correo electrónico suscrito por la Asamblea Legislativa al Concejo Municipal, 
con fecha 06 de febrero  de 2024, oficio AL-CPGOB-0041-2024, solicitud posición en relación con 
expediente N° 24.003, “LEY  DE CREACIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO NACIONAL, DE LA SOCIEDAD 
HISTÓRICA DE COSTA RICA,  PARA EL DESARROLLO Y RESCATE DE VALORES E IDENTIDAD DEL 
COSTARRICENSE” 

AL RESPECTO ESTA COMISION POR UNANIMIDAD RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL: 
PRIMERO.  Dado que el tiempo otorgado por el Ente Legislativo sobradamente caduco, se toma nota de los 
oficios de cita por extemporáneos.- 
SEGUNDO.  Comuníquese. 
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UNA VEZ CONOCIDO EL PUNTO N° 4 DE LA COMISION DE ASUNTOS CULTURALES 01-03-2024, EL CUAL 
ES ACOGIDO COMO MOCION POR LA REGIDORA PROPIETARIA CAROLINA MONGE CASTILLA, LA SEÑORA 
PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL LO SOMETE A VOTACION, QUEDANDO DEBIDAMENTE 
APROBADO POR DECISION UNANIME. (SE CONTABILIZAN SEIS (6) VOTOS EFECTIVOS POR AUSENCIA 
TEMPORAL DE LA REGIDORA PROPIETARIA MAGALI ACUÑA SEGURA).- 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DE LA PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, LA SEÑORA 
PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS. (SE CONTABILIZAN SEIS (6) VOTOS 
EFECTIVOS POR AUSENCIA TEMPORAL DE LA REGIDORA PROPIETARIA MAGALI ACUÑA SEGURA).- 
 
ARTÍCULO 11.- Mociones del Regidor Propietario Jorge Mora Portuguez y otros.- 
   Se presentan a despacho las siguientes mociones las cuales dicen: 
 
11.1.- MOCION REGIDORES PROPIETARIOS JORGE MORA PORTUGUEZ, ANDRÉS GUZMÁN GOMEZ, 
MARTA CORRALES SANCHEZ, GABRIELA BOLAÑOS GAMBOA Y DANIEL ROJAS MADRIGAL/ REF. 
DIAGNÓSTICO TERRITORIAL DEL PLAN REGULADOR DE MONTES DE OCA. 
 Se conoce moción escrita, presentada por los Regidores Propietarios Jorge Mora Portuguez, Marta 
Corrales Sánchez, Gabriela Bolaños Gamboa y Daniel Rojas Madrigal, la cual dice: 
 
“CONSIDERANDO: 
PRIMERO.  Que con fecha 13 de febrero del 2024, mediante Oficio: SC-AC-0070-ORD.198-2024, el Concejo 
Municipal de Montes de Oca, en la Sesión Ordinaria Nro. 198/2024, Articulo N° 6.10, del día 12 de Febrero 
2024 traslada a la COMISION ESPECIAL ESTRATEGICA TERRITORIAL-CEET: Nota suscrita por la empresa 
Ecoplan-Hidrogeotecnia al Concejo Municipal, con fecha 23 enero 2024, oficio ECO 001-24-PRMO, remisión III-
B Informe Final, correspondiente al Diagnóstico Territorial en atención al contrato para la para actualización 
integral del Plan Regulador del Cantón de Montes de Oca (se adjuntan seis documentos diferentes – 
diagnósticos).- 
SEGUNDO. Que dicho diagnóstico fue trasladado a la CEET para su estudio y eventual dictamen. 
TERCERO. Que para ello la CEET convocó a los especialistas que participaron en la elaboración de dicho 
diagnóstico, así como a parte de los funcionarios municipales que colaboraron con dichos documentos. Se les 
pidió hacer una presentación sobre los mismos el pasado jueves 29 de febrero. La misma sería abierta al 
público y transmitida por el canal de YouTube de la Municipalidad. 
CUARTO. Que lamentablemente dicha reunión no se pudo hacer por falta de quórum. Aun así, considerando 
que había público presente, que estaba el equipo del Consorcio completo y además varios funcionarios 
municipales; la presidencia de la CEET propuso que se continuara con la exposición de manera informal, para así 
conocer los contenidos del Diagnóstico y las correcciones que el Consorcio le hiciera a petición de la CEET. Sin 
embargo, esto tampoco se pudo hacer debido a que algunas personas del público estaban alterando el orden, 
por lo que se tuvo que cancelar la reunión. 
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POR LO TANTO, ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA: 
PRIMERO. Dispensar de trámites de Comisión Especial Estratégica Territorial-CEET, el Oficio: SC-AC-0070-
ORD.198-2024 con fecha 13 de febrero del 2024.- 
SEGUNDO. Instruir a la Secretaría del Concejo que coordine con el área de comunicaciones y con el Consorcio 
para que dichos diagnósticos sean publicados tanto en la página de la Municipalidad, como en el sitio del plan 
regulador operado por el Consorcio y se anuncie que han sido colocados en dichos sitios, a f in de que, en un 
plazo máximo de 8 días hábiles, las personas interesadas puedan hacer llegar comentarios, sugerencias, 
propuestas y observaciones a dichos documentos, los cuales se recibirán al correo electrónico:  
msalasv@montesdeoca.go.cr  
TERCERO. La CEET por su parte continuará el análisis de dichos documentos en conjunto con don Víctor Arroyo 
director de Geotecnia y Ecoplan, procediendo a hacer sus observaciones finales a los documentos en el mismo 
plazo señalado. 
CUARTO. Una vez integradas las observaciones, propuestas, sugerencias y comentarios que sean pertinentes, 
el Consorcio remitirá un borrador f inal para ser conocido y eventualmente aprobado por el Concejo Municipal en 
la sesión subsiguiente. 
QUINTO: Se solicita se declare este acuerdo en firme.  
SEXTO: Comuníquese.-  
 
UNA VEZ CONOCIDA LA MOCION PLANTEADA, LA SEÑORA PRESIDENTA MUNICIPAL POR SOLICITUD DE 
LOS PROPONENTES SOMETE A VOTACION LA DISPENSA DE TRAMITES DE COMISION DEL CASO, 
QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADA POR DECISION UNANIME. (SE CONTABILIZAN SEIS (6) VOTOS 
EFECTIVOS POR AUSENCIA TEMPORAL DE LA REGIDORA PROPIETARIA MAGALI ACUÑA SEGURA).- 
 
SRA. CAROLINA MONGE CASTILLA, REGIDORA PROPIETARIA: “Es que me queda la duda. Al final de cuentas 
hubo o no sesión de la CEET porque no tenían quórum. Indiferentemente si hubo disturbios o no, no hubo 
sesión y me parece que esto debería mantenerse todavía en la Comisión. No entiendo cuál es la intención de 
sacarlo de Comisión, abrir un espacio para que entre en consultas. Y por otro lado, el punto tercero, dice que la 
CEET continuará el análisis de dichos documentos en conjunto, o sea, van a seguir hablando en la CEET de 
estos documentos. Pero el punto primero dice que hay que dispensarlos la Comisión, entonces en realidad no 
me queda claro ni la intención ni la intención de la moción. Porque ciertamente no hubo sesión la semana 
pasada, o sea, estos documentos no se han discutido en Comisión y por el otro lado, en los por tanto, por un 
lado, se dispensan, se hace dispensar de trámites todo el documento, verdad, o sea, se saca de la comisión, 
pero dice que la CEET va a continuar trabajando en eso, entonces sí quiere decir que todo debería mantenerse 
dentro de la CEET entonces no sé, no, no me explico, esta moción no la entiendo.” 
 
MSC. JORGE MORA PORTUGUEZ, VICEPRESIDENTE MUNICIPAL: “En realidad es muy sencillo porque lo que se 
pretende es abrir un espacio para que la población tenga oportunidad de conocer los documentos y 
pronunciarse sobre los mismos, la Comisión CEET va a seguir haciéndolo como si fuera parte igual de esa 
misma consulta con don Víctor que se van a seguir trabajando. De hecho, ahora en Control Político vamos a 
convocar a sesión extraordinaria de Comisión para este miércoles para darle la oportunidad a la gente de que 
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también pueda conocerlos y pronunciarse entonces por esa de esa forma se le está pidiendo a la Secretaría, 
pues que tramite a la página web tanto de la municipalidad como la que el consorcio tiene para ayudar y que 
estén a disposición de la gente y pueda canalizar también sus propuestas, eso es.” 
 
SRA. CAROLINA MONGE CASTILLA, REGIDORA PROPIETARIA: “Pero igualmente, ya existe una página web de 
Ecoplan, donde se supone que eso ya debería estar disponible al público, cierto, o sea, entonces también se 
está diciendo que se coloque esta información en disposición al público entonces me parece que la moción 
nada más debería solicitar la apertura para que la gente envíe sus consultas al correo de Don Mauricio y nada 
más. Porque el resto del expediente sigue dentro de la CEET y la CEET no va a seguir discutiendo y se supone 
que toda esta información ya tiene que estar en Internet, porque eso fue parte de los acuerdos en la página que 
ya se está manejando entonces de nuevo no me parece que está lloviendo sobre mojado la moción, o sea, los 
documentos quedan o no dentro de la CEET, porque los van a seguir discutiendo y luego están solicitando 
cosas que se supone que ya se dan. Está la página de Ecoplan, donde están poniendo toda la actualización de 
los documentos, creo que la moción únicamente debería pedir abrir ese espacio, ese lapso, para que la 
ciudadanía envíe sus observaciones por correo electrónico.” 
 
SR. JULIO TELLES MADRIGAL, REGIDOR SUPLENTE: “Por la misma línea, me parece que no deberíamos 
dispensar el trámite del procedimiento, porque ahí dice que los documentos van a seguir en conocimiento por 
parte de la CEET. Lo que hay que hacer es abrir el espacio para que la ciudadanía precisamente pueda presentar 
sus observaciones, como lo hemos hecho también con algunos de estos asuntos que hemos llevado a Gobierno 
recuerdo cuando fue el tema de las políticas, me parece a mí.” 
 
SR. GUSTAVO CAMPOS ALFARO, REGIDOR SUPLENTE: “Yo tengo una consulta, don Jorge.  La sesión del jueves 
es, digamos, la réplica a la que no se pudo realizar el jueves pasado es exactamente la misma composición y si 
no, porque a mí me parece que esa exposición era como un insumo técnico importante y para cualquier 
ciudadano o ciudadana que quiera intentar opinar verdad. Este  plazo que vamos a abrir pues necesita alguna 
traducción técnica Entonces, pues el plazo tendría que ir acompañado de algún insumo que podría ser una 
sesión de ese tipo como la que se pensaba hacer el jueves, pues para para darle herramientas a la gente para 
que comprenda verdad los documentos que se están compartiendo.” 
 
MSC. JORGE MORA PORTUGUEZ, VICEPRESIDENTE MUNICIPAL: “Tal vez empiezo por ahí don Gustavo. 
Lamentablemente, pues, no se pudo realizar con todo el equipo de Geotecnia y Ecoplan, si va a estar don Víctor 
el cual va a hacer una presentación, nos van a enviar las presentaciones que se iban a hacer en ese momento y 
se van a subir también para que puedan estar ahí de acceso a la gente que desee tener acceso a ellas. Así es 
como se está definiendo hasta el momento el miércoles puede ser que cambie las cosas cuando nos reunamos 
con ellos, pero hasta el momento así es como está. No está previsto en este momento que el equipo técnico de 
Geotecnia Ecoplan haga otra presentación en la CEET por lo menos, y la respuesta, don Julio doña Carolina de 
por qué es que no se han subido es porque son borradores, lo que se ha subido a la página de del Plan 
Regulador o en la de la municipalidad, es cuando se está sometiendo a consulta algo verdad. En este momento 
todavía no se había acordado someter a consulta esos documentos porque esos documentos se iban a conocer 
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el jueves pasado jueves pasado se iba a tomar el acuerdo de abrir un espacio de consulta para que la gente 
hiciera sus opiniones y diga sus  recomendaciones y propuestas.” 
 
SRA. CAROLINA MONGE CASTILLA, REGIDORA PROPIETARIA: “Pero igual estos diagnósticos que se van a 
publicar que se está solicitando que se publiquen, igual son borradores, o sea, no se habían publicado 
anteriormente porque eran borradores, pero en la moción están solicitando que se publiquen, pero igual son 
borradores.  
 
MSC. JORGE MORA PORTUGUEZ, VICEPRESIDENTE MUNICIPAL:”A ver si me explico porque no es tan 
complicado el asunto lo se publican los documentos finales en la página web y en la página de la Municipalidad. 
Cuándo un documento se va a someter a consulta entonces se sube y se pide y se le dice a la gente que hay un 
plazo tal para que la gente haga sus observaciones o sus propuestas, etcétera. El documento se somete a 
consulta, pero esos documentos esos borradores que nos entregaron el 13 de febrero, no se han subido 
todavía porque no se ha tomado el acuerdo de que se suban y eso era lo que se iba a hacer el jueves pasado.” 
 
ASI LAS COSAS, LA SEÑORA PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A VOTACION LA MOCION 
PLANTEADA POR LOS REGIDORES PROPIETARIOS JORGE MORA PORTUGUEZ, ANDRÉS GUZMÁN 
GOMEZ, MARTA CORRALES SANCHEZ, GABRIELA BOLAÑOS GAMBOA Y DANIEL ROJAS MADRIGAL, 
QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADA EN TODOS SUS PUNTOS Y ALCANCES POR 5 VOTOS A FAVOR Y 
2 VOTOS EN CONTRA DE LAS REGIDORAS PROPIETARIAS MAGALI ACUÑA SEGURA Y CAROLINA MONGE 
CASTILLA.- 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DE LOS PROPONENTES Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, LA SEÑORA 
PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR 5 VOTOS A FAVOR Y 2 VOTOS EN CONTRA DE LAS REGIDORAS 
PROPIETARIAS MAGALI ACUÑA SEGURA Y CAROLINA MONGE CASTILLA. COMUNIQUESE. 
 
Razonamiento de voto negativo de la Regidora Propietaria Carolina Monge Castilla: “A mí me gustaría 
primero, que los documentos deberían seguir en Comisión porque la misma moción indica que la CCET va a 
seguir discutiéndolos y me parece entonces que igual si hay una explicación técnica que vaya a reforzar esto 
documentos, que ya sabemos que son sumamente técnicos, que se van a estar subiendo en la página de la 
Municipalidad. Igualmente son documentos en borrador obviamente no se pueden subir los finales porque van 
a estar abierto a las observaciones de la gente. Entonces me parece que la moción no tiene sentido porque la 
CEET va a seguir discutiendo esto se van a recibir observaciones de la ciudadanía por medio de un correo 
electrónico, entonces no sé cómo se va a discutir esto en la CEET si lo están discutiendo en este momento en 
esta comisión.” 
 
11.2.- MOCION REGIDOR PROPIETARIO JORGE MORA PORTUGUEZ/ REF. INFORME AUDITORIA 
MUNICIPAL - “INFORME PRELIMINAR DE AUDITORÍA Nº 01-2024: ESTUDIO ESPECIAL SOBRE EL 
PRESUNTO USO IRREGULAR DEL VEHÍCULO PLACA SM 6053 ASIGNADO A LA ALCALDÍA MUNICIPAL”.- 
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 Se conoce moción escrita, presentada por el Regidor Propietario Jorge Mora Portuguez, la cual dice: 
 
“CONSIDERANDO 
PRIMERO.  Que en la Sesión Ordinaria número Ciento Noventa y Seis / Dos Mil Veintiséis, celebrada por el 
Concejo Municipal de Montes de Oca, el día Veintinueve de Enero del año Dos Mil Veinticuatro, se entregó, 
expuso y comento por parte del funcionario de la Auditoria Municipal Dr. Raudin Meléndez R., el informe 
denominado: “Informe preliminar de Auditoría Nº 01-2024: Estudio especial sobre el presunto uso irregular del 
vehículo Placa SM 6053 asignado a la Alcaldía Municipal”.- 
SEGUNDO.  Que únicamente en esa Sesión, solo se expuso y comento, así como se hizo constar de forma 
completa en el acta de cita, sin dar trámite al mismo, sea, traslado a alguna Comisión del Concejo o bien un 
acuerdo tácito al respecto.- 
TERCERO.  Que de acuerdo con la normativa vigente se debe de dar trámite a tal informe, en razón de sus 
conclusiones y recomendaciones ya conocidas por todos.- 
CUARTO. Que de tal informe se desprenden las siguientes conclusiones: 

a. Se detectaron debilidades de control interno en la administración de los vehículos propiedad de la 
Municipalidad, por cuanto no se realiza un seguimiento en tiempo real de la ubicación de todos sus 
vehículos ni se puede verificar su correcto uso por parte de los funcionarios responsables. En el 
procedimiento de uso de vehículos no se incluyen pasos secuenciados referentes a la verificación de 
rutas, la velocidad de conducción y los tiempos de inactividad. Tampoco se especifican en detalle o por 
medio de bitácora los itinerarios a realizar, zonas de parada, etc.  

b. El formulario de control de entradas y salidas de los vehículos municipales, y el formulario de 
Prestación de servicios de transporte, son escuetos en cuanto a la información que solicitan, y no 
permiten un control interno efectivo del uso de los vehículos municipales.  

c. Solamente trece vehículos de la flotilla municipal poseen el Sistema de Posicionamiento Global (GPS), 
por lo cual la Municipalidad no puede realizar un seguimiento en tiempo real de la mayoría de sus 
vehículos, entre ellos el vehículo placa SM6053. Tampoco puede optimizar la gestión de la flotilla 
municipal, ni realizar la verificación de rutas, la velocidad de conducción y el tiempo de inactividad de 
cada vehículo. Por lo cual, la administración no puede establecer mecanismos que fomenten la 
eficiencia operativa.  

d. El Reglamento Interno de Uso de Vehículos Municipales de la Municipalidad de Montes de Oca no 
establece ninguna restricción para el uso de estos vehículos, cuando se trate de actividades laborales o 
de capacitación de funcionarios municipales. Tampoco establece límites en cuanto a kilometraje por su 
uso. Sin embargo, el citado Reglamento sí señala que el uso de los vehículos de la flotilla municipal 
deben ser utilizados para asuntos estrictamente laborales y que se deben establecer los controles 
internos pertinentes.  

e. La solicitud de investigación presentada ante la Auditoría Interna no señaló posibles fechas, hora 
aproximada ni lugar de los presuntos hechos irregulares. Esta situación limitó las posibilidades de este 
Despacho para hacer uso de las grabaciones de las cámaras de seguridad del Centro de Monitoreo de la 
institución, debido a que no se precisaba de esa información para determinar cuándo aparentemente 
ocurrieron los hechos irregulares objeto de esta investigación. Los requerimientos básicos de 
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información para solicitud de evidencia fueron ampliamente descritos por el Gestor de Seguridad y 
Control Público de la Municipalidad.  

f. A la fecha de conclusión de este informe, no se obtuvo evidencia documental, como fotos, videos o 
bitácoras de control de los vehículos, que demuestren fehacientemente que el vehículo placa SM6053 
fue utilizado de forma indebida por una persona funcionaria de la Alcaldía Municipal. Ese vehículo 
tampoco tiene instalado un GPS que permita medir su trayectoria, por lo cual sólo se cuenta con una 
agenda electrónica que administra la Alcaldía, donde únicamente se mencionan los destinos en los 
cuales se utilizó el citado vehículo.  

g. A partir de las declaraciones recabadas por la Auditoría Interna, se cuenta con un principio de prueba 
testimonial que afirma un presunto uso indebido e irregular del vehículo municipal por parte de una 
persona funcionaria de la Administración Municipal. Ante esta situación, este Despacho concluye que se 
deberá realizar una investigación de presuntos hechos irregulares, según lo dispone la normativa 
jurídica aplicable  

QUINTO.  Aparte de lo anterior, la Auditoria Municipal plantea las siguientes recomendaciones: 
Girar instrucciones al Alcalde Municipal para que en un plazo máximo de 30 días hábiles contados a 
partir de la aprobación de este informe, implemente las siguientes oportunidades de mejora:  

a. Que según lo señalado en el resultado 2.1 de este estudio, se diseñen procedimientos para el 
uso de vehículos municipales, que permitan verificar su correcta utilización por parte de los 
funcionarios responsables. Se deberán incluir pasos secuenciados referentes a la verificación de 
rutas, descripción del itinerario a realizar, los tiempos de inactividad, zonas de parada, entre 
otros.  

b. Que según lo señalado en el resultado 2.1 de este estudio, se rediseñe el formulario de control 
de entradas y salidas de los vehículos municipales, y el formulario de Prestación de servicios de 
transporte, de manera que recaben información más precisa y permitan un control interno 
efectivo del uso de los vehículos municipales. Para tales efectos, la Administración deberá 
revisar las debilidades comentadas en este resultado.  

c. Que según lo señalado en el resultado 2.2 de este estudio, se analice la posibilidad 
presupuestaria para dotar a todos los vehículos de la flotilla municipal del Sistema de 
Posicionamiento Global (GPS), de manera que se pueda realizar un control en tiempo real de las 
rutas, la verificación de la velocidad de conducción y los tiempos de inactividad, entre otros.  

POR TODO LO ANTERIOR, ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA: 
PRIMERO.  Dar por recibido y aprobar como un todo el “Informe preliminar de Auditoría Nº 01-2024: Estudio 
especial sobre el presunto uso irregular del vehículo Placa SM 6053 asignado a la Alcaldía Municipal”, 
entregado, expuesto y que consta en el acta de la Sesión Ordinaria número Ciento Noventa y Seis / Dos Mil 
Veintiséis del Concejo Municipal.- 
SEGUNDO.  Aprobar las recomendaciones sugeridas por la Auditoria Municipal y que constan en este acuerdo, 
debiendo la Administración en la persona del señor Alcalde Municipal acatarlas en tiempo y forma como 
corresponde.- 
TERCERO.  Se solicita la dispensa de trámites de Comisión y se declare este acuerdo en firme.- 
CUARTO.  Comuníquese.- 
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UNA VEZ CONOCIDA LA MOCION PLANTEADA, LA SEÑORA PRESIDENTA MUNICIPAL POR SOLICITUD DEL 
PROPONENTE SOMETE A VOTACION LA DISPENSA DE TRAMITES DE COMISION DEL CASO, QUEDANDO 
DEBIDAMENTE APROBADA POR DECISION UNANIME. 
 
ASI LAS COSAS, LA SEÑORA PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A VOTACION LA MOCION 
PLANTEADA POR EL REGIDOR PROPIETARIO JORGE MORA PORTUGUEZ, QUEDANDO DEBIDAMENTE 
APROBADA EN TODOS SUS PUNTOS Y ALCANCES POR DECISION UNANIME. 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DEL PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, LA SEÑORA 
PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS. COMUNIQUESE. 
 
ARTICULO 12.- Mociones de la Regidora Propietaria Marta Corrales Sánchez.- 
   Se presentan a despacho las siguientes mociones las cuales dicen: 
 
12.1.- MOCION REGIDORA PROPIETARIA MARTA CORRALES SANCHEZ/ REF. PROYECTOS EXPEDIENTES 
ASAMBLEA LEGISLATIVA.- 
 Se conoce la siguiente moción escrita, presentada por la Regidora Propietaria Marta Corrales Sánchez, 
la cual dice: 
 
“CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que a la Comisión de Gobierno y Administración, han sido trasladados los siguientes asuntos por 
parte del Concejo Municipal: 

a. SC-AC-0061-ORD.198-2024: Correo electrónico suscrito por la Asamblea Legislativa al Concejo 
Municipal, con fecha  6 de febrero de 2024, oficio AL-CPASOC-0149-2024, solicitud posición en 
relación con expediente N° 24.010, “DEROGATORIA DEL INCISO C DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY 
N°8346, LEY ÓRGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN CULTURAL (SINART) PARA 
EL CIERRE DE LA AGENCIA RTN PUBLICIDAD Y REFORMA A LA LEY N° 10235 PARA PREVENIR, 
ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN LA POLÍTICA”.- 

b. SC-AC-0062-ORD.198-2024: Correo electrónico suscrito por la Asamblea Legislativa al Concejo 
Municipal, con fecha 7 de febrero de 2024, oficio AL-CPGOB-0273-2024, solicitud posición en relación 
con expediente N° 22.972, “REFORMA A LA LEY DE CREACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL DE VIALIDAD, 
LEY N.° 7798 DEL 30 DE ABRIL DE 1998”.- 

c. SC-AC-0064-ORD.198-2024: Correo electrónico suscrito por la Asamblea Legislativa al Concejo 
Municipal, con fecha 06 de febrero de 2024, oficio AL-CPGOB-0041-2024, solicitud posición en 
relación con expediente legislativo N° 23.500: “LEY DE LA CRUZ ROJA COSTARRICENSE”.- 

d. SC-AC-0100-ORD.200-2024: Correo electrónico suscrito por la Asamblea Legislativa al Concejo, con 
fecha 21 de febrero de 2024, oficio AL-CPASOC-0254-2024, solicitud posición en relación con 
expediente N° 24.015, “FORTALECIMIENTO SALUD PUBLICA”.- 
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e. SC-AC-0101-ORD.200-2024: Correo electrónico suscrito por la Asamblea Legislativa al Concejo, con 
fecha 21 de febrero de 2024, oficio AL-CPGOB-0293-2024, solicitud posición en relación con 
expediente N° 24.137 “REFORMA A LA LEY DE TRÁNSITO POR VÍAS PÚBLICAS TERRESTRES Y 
SEGURIDAD VIAL, LEY N.° 9078 DEL 4 DE OCTUBRE DE 2012, PARA ESTABLECER MEDIDAS DE 
SEGURIDAD EN EL USO DE MOTOCICLETAS”.- 

f. SC-AC-0102-ORD.200-2024: Correo electrónico suscrito por la Asamblea Legislativa al Concejo, con 
fecha 20 de febrero de 2024, con fecha AL-CPASOC-0244-2024, solicitud posición en relación con 
expediente N° 24.037, “REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 2,7,16 DE LA LEY PARA REGULAR LOS 
EVENTOS DEPORTIVOS EN VÍAS PÚBLICAS TERRESTRES”.- 

SEGUNDO: Que de acuerdo con las indicaciones contenidas en cada uno de los oficios de cita, el tiempo 
otorgado para emitir un criterio sobradamente ya concluyo. 
TERCERO. Que por parte de los señores miembros del Concejo Municipal, a la fecha no se ha presentado 
solicitud alguna en el sentido que, pese al vencimiento del plazo para responder otorgado por la Asamblea 
Legislativa, se proceda expresamente con el análisis y recomendación de alguno de los proyectos remitidos y 
que constan en este acuerdo.- 
CUARTO.  Que la Comisión de Gobierno y Administración por múltiples circunstancias fuera de su control, no ha 
logrado llevar a cabo sus reuniones ordinarias como corresponde.- 
AL RESPECTO ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA: 
PRIMERO.  Dispensar de trámites de Comisión de Gobierno y Administración los oficios citados en el 
considerando primero de esta moción. 
SEGUNDO.  Tomar nota de los oficios remitidos por la Asamblea Legislativa en relación con proyectos de ley 
por encontrarse extemporáneos.- 
TERCERO.  Se solicita se declare este acuerdo en firme. 
CUARTO. Comuníquese”.- 
 
UNA VEZ CONOCIDA LA MOCION PLANTEADA, LA SEÑORA PRESIDENTA MUNICIPAL POR SOLICITUD DE 
LA PROPONENTE SOMETE A VOTACION LA DISPENSA DE TRAMITES DE COMISION DEL CASO, 
QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADA POR DECISION UNANIME. 
 
ASI LAS COSAS, LA SEÑORA PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A VOTACION LA MOCION 
PLANTEADA POR LA REGIDORA PROPIETARIA MARTA CORRALES SANCHEZ, QUEDANDO DEBIDAMENTE 
APROBADA EN TODOS SUS PUNTOS Y ALCANCES POR DECISION UNANIME. 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DE LA PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, LA SEÑORA 
PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS. COMUNIQUESE. 
 
12.2.- MOCION REGIDORA PROPIETARIA MARTA CORRALES SANCHEZ/ REF. CONVENIO ENTRE 
MUNICIPALIDAD DE MONTES DE OCA Y INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS (AYA).- 
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 Se conoce la siguiente moción escrita, presentada por la Regidora Propietaria Marta Corrales Sánchez, 
la cual dice: 
 
“CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que con fecha 13 de febrero del 2024, mediante oficio: SC-AC-0065-ORD.198-2024, el Concejo 
Municipal de Montes de Oca, en la Sesión Ordinaria Nro. 198/2024, Articulo N° 6.5., Único, traslada a la 
Comisión de Gobierno y Administración: Nota suscrita por el señor Alcalde Municipal al Concejo, con fecha 09 
de febrero 2024, oficio D.ALC.76-2024, traslado Convenio entre Municipalidad de Montes de Oca y Instituto 
Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AyA).- 
SEGUNDO.  Que la Comisión de Gobierno y Administración por múltiples circunstancias fuera de su control, no 
ha logrado llevar a cabo sus reuniones ordinarias como corresponde.- 
AL RESPECTO ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA: 
PRIMERO.  Dispensar de trámites de Comisión de Gobierno y Administración el oficio citado en el considerando 
primero de esta moción. 
SEGUNDO.  Previo a resolver, solicitar a la señora Asesora Legal del Directorio, Licda. Alba Iris Ortiz Recio, 
proceda con el análisis y recomendación del documento de marras, para la próxima sesión ordinaria.- 
TERCERO.  Se solicita se declare este acuerdo en firme. 
CUARTO. Comuníquese”.- 
 
UNA VEZ CONOCIDA LA MOCION PLANTEADA, LA SEÑORA PRESIDENTA MUNICIPAL POR SOLICITUD DE 
LA PROPONENTE SOMETE A VOTACION LA DISPENSA DE TRAMITES DE COMISION DEL CASO, 
QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADA POR DECISION UNANIME. 
 
ASI LAS COSAS, LA SEÑORA PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A VOTACION LA MOCION 
PLANTEADA POR LA REGIDORA PROPIETARIA MARTA CORRALES SANCHEZ, QUEDANDO DEBIDAMENTE 
APROBADA EN TODOS SUS PUNTOS Y ALCANCES POR DECISION UNANIME. 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DE LA PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, LA SEÑORA 
PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS. COMUNIQUESE. 
 
12.3.- MOCION REGIDORA PROPIETARIA MARTA CORRALES SANCHEZ/ REF. SOLICITUD CAMBIO DE 
NOMBRE DE LA PLAZA LOURDES DE MONTES DE OCA.- 
 Se conoce la siguiente moción escrita, presentada por la Regidora Propietaria Marta Corrales Sánchez, 
la cual dice: 
 
“CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que con fecha 07 de febrero del 2024, mediante Oficio: SC-AC-0049-ORD.197-2024, el Concejo 
Municipal de Montes de Oca, en la Sesión Ordinaria Nro. 197/2024, Articulo N° 5.1., del día 05 de febrero 2024, 
traslada a la Comisión de Gobierno y Administración: Nota suscrita por el Comité Cantonal de Deportes y 
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Recreación de Montes de Oca al Concejo Municipal, con fecha 4-1-2023, Oficio CCDRMO-DA-104-2024, 
solicitud cambio de nombre de la Plaza Lourdes de Montes de Oca.- 
SEGUNDO.  Que la Comisión de Gobierno y Administración por múltiples circunstancias fuera de su control, no 
ha logrado llevar a cabo sus reuniones ordinarias como corresponde.- 
AL RESPECTO ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA: 
PRIMERO.  Dispensar de trámites de Comisión de Gobierno y Administración el oficio citado en el considerando 
primero de esta moción. 
SEGUNDO.  Previo a resolver, solicitar al señor Asesor Legal del Concejo Municipal, Lic. Giovanni Varela D., 
proceda con el análisis y recomendación pormenorizada de la solicitud planteada por el Comité Cantonal de 
Deportes, para la próxima sesión ordinaria.- 
TERCERO.  Se solicita se declare este acuerdo en firme. 
CUARTO. Comuníquese”.- 
 
UNA VEZ CONOCIDA LA MOCION PLANTEADA, LA SEÑORA PRESIDENTA MUNICIPAL POR SOLICITUD DE 
LA PROPONENTE SOMETE A VOTACION LA DISPENSA DE TRAMITES DE COMISION DEL CASO, 
QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADA POR DECISION UNANIME. 
 
ASI LAS COSAS, LA SEÑORA PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A VOTACION LA MOCION 
PLANTEADA POR LA REGIDORA PROPIETARIA MARTA CORRALES SANCHEZ, QUEDANDO DEBIDAMENTE 
APROBADA EN TODOS SUS PUNTOS Y ALCANCES POR DECISION UNANIME. 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DE LA PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, LA SEÑORA 
PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS. COMUNIQUESE. 
 
12.4.- MOCION REGIDORA PROPIETARIA MARTA CORRALES SANCHEZ/ REF. INFORME DE LABORES 
REPRESENTANTE MUNICIPAL ANTE FUNDACION ENCUENTRO DE VALIENTES.- 
 Se conoce la siguiente moción escrita, presentada por la Regidora Propietaria Marta Corrales Sánchez, 
la cual dice: 
 
“CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que con fecha 07 de febrero del 2024, mediante Oficio: SC-AC-0050-ORD.197-2024, el Concejo 
Municipal de Montes de Oca, en la Sesión Ordinaria Nro. 197/2024, Articulo N° 5.2.,  del día  05 de Febrero 
2024, traslada a la Comisión de Gobierno y Administración: Oficio enviado por la Fundación Encuentro de 
Valientes, con fecha 31 de enero, 2024, mediante el cual presentan informe de logros realizados por la 
Fundación durante el periodo 2023.- 
SEGUNDO.  Que he procedido con la lectura pormenorizada del mismo encontrándose a satisfacción.- 
TERCERO.  Que la Comisión de Gobierno y Administración por múltiples circunstancias fuera de su control, no 
ha logrado llevar a cabo sus reuniones ordinarias como corresponde.- 
AL RESPECTO ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA: 
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PRIMERO.  Dispensar de trámites de Comisión de Gobierno y Administración el oficio citado en el considerando 
primero de esta moción. 
SEGUNDO.  Agradecer y tomar nota del informe de labores suscrito por el representante municipal ante la 
Fundación Encuentro de Valientes, mismo del cual se solicita hacerlo constar en actas para la lectura de los 
señores Ediles.- 
TERCERO.  Se solicita se declare este acuerdo en firme. 
CUARTO. Comuníquese”.- 
 
UNA VEZ CONOCIDA LA MOCION PLANTEADA, LA SEÑORA PRESIDENTA MUNICIPAL POR SOLICITUD DE 
LA PROPONENTE SOMETE A VOTACION LA DISPENSA DE TRAMITES DE COMISION DEL CASO, 
QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADA POR DECISION UNANIME. 
 
ASI LAS COSAS, LA SEÑORA PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A VOTACION LA MOCION 
PLANTEADA POR LA REGIDORA PROPIETARIA MARTA CORRALES SANCHEZ, QUEDANDO DEBIDAMENTE 
APROBADA EN TODOS SUS PUNTOS Y ALCANCES POR DECISION UNANIME. 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DE LA PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, LA SEÑORA 
PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS. COMUNIQUESE. 
 
12.5.- MOCION REGIDORA PROPIETARIA MARTA CORRALES SANCHEZ/ REF. RENUNCIA 
REPRESENTANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE MONTES DE OCA NTE LA FUNDACIÓN OMAR DENGO.- 
 Se conoce la siguiente moción escrita, presentada por la Regidora Propietaria Marta Corrales Sánchez, 
la cual dice: 
 
“CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que con fecha 13 de febrero del 2024, mediante Oficio: SC-AC-0066-ORD.198-2024, el Concejo 
Municipal de Montes de Oca, en la Sesión Ordinaria Nro. 198/2024, Articulo N° 6.6, del día 12 de febrero 2024, 
traslada a la Comisión de Gobierno y Administración: Nota suscrita por el señor Gabriel Macaya, al Concejo 
Municipal, con fecha 7-2-2023, renuncia como representante municipal ante la Fundación Omar Dengo.- 
SEGUNDO.  Que la Comisión de Gobierno y Administración por múltiples circunstancias fuera de su control, no 
ha logrado llevar a cabo sus reuniones ordinarias como corresponde.- 
AL RESPECTO ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA: 
PRIMERO.  Dispensar de trámites de Comisión de Gobierno y Administración el oficio citado en el considerando 
primero de esta moción. 
SEGUNDO.  Agradecer y tomar nota del oficio suscrito por el señor Gabriel Macaya por el cual manifiesta su 
renuncia como representante municipal ante la Fundación Omar Dengo.- 
TERCERO: Solicitar al señor Macaya sea tan gentil, como represente municipal que fue ante dicha Organización 
se sirva brindar por escrito a este Gobierno Local un informe pormenorizado en relación con su labor durante el 
tiempo en que fungió como tal.- 
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CUARTO: Informar a la Fundación Omar Dengo sobre la renuncia del señor Macaya y solicitar respetuosamente 
se sirvan iniciar el trámite ante este Órgano Colegiado para la sustitución del representante municipal como 
corresponde.- 
QUINTO.  Se solicita se declare este acuerdo en firme. 
SEXTO. Comuníquese”.- 
 
UNA VEZ CONOCIDA LA MOCION PLANTEADA, LA SEÑORA PRESIDENTA MUNICIPAL POR SOLICITUD DE 
LA PROPONENTE SOMETE A VOTACION LA DISPENSA DE TRAMITES DE COMISION DEL CASO, 
QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADA POR DECISION UNANIME. 
 
ASI LAS COSAS, LA SEÑORA PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A VOTACION LA MOCION 
PLANTEADA POR LA REGIDORA PROPIETARIA MARTA CORRALES SANCHEZ, QUEDANDO DEBIDAMENTE 
APROBADA EN TODOS SUS PUNTOS Y ALCANCES POR DECISION UNANIME. 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DE LA PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, LA SEÑORA 
PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS. COMUNIQUESE. 
 
ARTICULO 13.- Moción Sindica Propietaria Hilda Picado Segura y Regidores Propietarios Jorge 
Mora Portuguez y Daniel Rojas Madrigal/ Ref. Contaminación sónica por vehículos automotores en el 
Cantón de Montes de Oca.- 

                          Se conoce la siguiente moción escrita, presentada por la Sindica Propietaria Hilda Picado 
Segura y los Regidores Propietarios Jorge Mora Portuguez y Daniel Rojas Madrigal, la cual dice: 
 
“CONSIDERANDO: 
PRIMERO.  Que el aumento de la flota vehicular en nuestro país y especialmente en la GAM ha provocado un 
aumento significativo en los niveles de contaminación sónica y de estrés urbano. 
SEGUNDO.  Que Montes de Oca no escapa a esta situación, la cual se agrava por el hecho de que nuestro 
cantón es una ruta de paso entre el este y el oeste de la GAM por la que transitan alrededor de 80 mil vehículos 
diarios. 
TERCERO. Que en los últimos años nuestro país ha experimentado un significativo incremento en el uso de 
motocicletas y bici motos de combustión con motores de 2 tiempos y otros similares que generan elevados 
niveles de contaminación sónica 
CUARTO. Que Montes de Oca es el cantón con mayor población de personas adultas mayores del país, y 
además es el que más instituciones de educación superior tiene, junto a una gran cantidad de centros 
educativos de secundaria y primaria públicos y privados que se ubican en apenas 15km2 que tiene de extensión 
nuestro cantón. 
QUINTO. Estos niveles de contaminación sónica y estrés urbano pueden estar generando impactos 
significativos sobre las personas adultas mayores, jóvenes, niños y niñas del cantón, así como en la población 
en general, lo cual aumenta los niveles de violencia y los índices de morbilidad relacionados con estos temas. 
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POR LO TANTO, ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA: 
PRIMERO. Solicitar a la Administración en la persona de la señora Alcaldesa Municipal en ejercicio, analizar la 
posibilidad de formular una política cantonal contra la contaminación por transporte automotor, que permita a 
este gobierno local desarrollar diferentes líneas de acción, programas y proyectos dirigidos tanto a la reducción 
de la contaminación sónica y atmosférica producida por el transporte automotor, especialmente por motos y 
bici motos; así como a mitigar sus efectos en la población adulta mayor y en los centros educativos del cantón. 
SEGUNDO. Se solicita dispensa de trámites de Comisión y se declare este acuerdo en firme. 
TERCERO.  Comuníquese”.- 
 
UNA VEZ CONOCIDA LA MOCION PLANTEADA, LA SEÑORA PRESIDENTA MUNICIPAL POR SOLICITUD DE 
LOS PROPONENTES SOMETE A VOTACION LA DISPENSA DE TRAMITES DE COMISION DEL CASO, 
QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADA POR DECISION UNANIME. 
 
ASI LAS COSAS, LA SEÑORA PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A VOTACION LA MOCION 
PLANTEADA POR LA SINDICA PROPIETARIA HILDA PICADO SEGURA Y LOS REGIDORES PROPIETARIOS 
JORGE MORA PORTUGUEZ Y DANIEL ROJAS MADRIGAL, QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADA EN 
TODOS SUS PUNTOS Y ALCANCES POR DECISION UNANIME. 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DE LOS PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, LA SEÑORA 
PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS. COMUNIQUESE. 
 
TRANSITORIO N° 2.- 
 
SR. JULIO TELLES MADRIGAL, REGIDOR SUPLENTE: Solicito una alteración al orden del día, con el f in de conocer 
y resolver una moción que deseo colocar a despacho relativa a un proyecto de ley remitido por la Asamblea 
Legislativa.- 

UNA VEZ CONOCIDA LA ANTERIOR SOLICITUD, LA SEÑORA PRESIDENTA MUNICIPAL LA SOMETE A 
VOTACION, QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADA POR DECISION UNANIME. (SE CONTANILIZAN (6) VOTOS 
EFECTIVOS POR AUSENCIA TEMPORAL DEL REGIDOR PROPIETARIO DANIEL ROJAS MADRIGAL).- 

 
ARTICULO 14.- Moción Regidor Suplente Julio Andrés Telles Madrigal y los Regidores Propietarios 
Magali Acuña Segura, Marta Corrales Sánchez y Jorge Mora Portuguez/ Ref. Apoyo a expediente 
legislativo N°23.438: reforma de la Ley General de Contratación Pública, N° 9986, en su Artículo 2, para 
excluir a las Organizaciones de Desarrollo Comunal amparadas bajo la Ley sobre Desarrollo de la 
Comunidad, N°3859, por medio de adicción del inciso i.- 

                          Se conoce moción escrita, presentada por el Regidor Suplente Julio Andrés Telles Madrigal 
y los Regidores Propietarios Magali Acuña Segura, Marta Corrales Sánchez y Jorge Mora Portuguez, la cual dice: 

 
“CONSIDERANDO: 
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PRIMERO: Que mediante oficio SC-AC-0063-ORD.198-2024 se traslada a la Comisión de Gobierno y 
Administración: Correo electrónico suscrito por la Asamblea Legislativa al Concejo Municipal, con fecha 06 de 
febrero de 2024, oficio AL-CEPMUN-0018-2024, solicitud posición en relación con expediente N°23.438 
“REFORMA DE LA LEY GENERAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, N.°9986, EN SU ARTÍCULO 2, PARA EXCLUIR A 
LAS ORGANIZACIONES DE DESARROLLO COMUNAL AMPARADAS BAJO LA LEY SOBRE DESARROLLO DE LA 
COMUNIDAD, N.°3859, POR MEDIO DE ADICCIÓN DEL INCISO I)”.- 
SEGUNDO: Qué actualmente las Asociaciones de Desarrollo Comunal como actores sociales no tienen la 
capacidad operativa, técnica ni presupuestaria para cumplir con los parámetros establecidos en la Ley General 
de Contratación Pública N°9986. 
TERCERO: Que La Contraloría General de la República, por medio de su División Jurídica, mediante oficio DJ-
3958-20102 (oficio Nº 10981) indicó: 

“Desde el momento en que dichos fondos entran en las arcas del sujeto privado, éstos pierden su 
naturaleza de públicos para pasar a ser fondos privados. Sin embargo, en virtud de su origen, dichos 
recursos continúan estando sujetos al control y fiscalización potestativa de esta Contraloría General y el 
control que sobre ellos y su actividad reconoce la normativa, involucra una fiscalización sobre fondos 
que han ingresado al patrimonio privado de ese sujeto, pero que tuvo un origen público en lo que al 
beneficio se refiere. Por eso mismo persiste la posibilidad de control, pero éste no puede ejercerse en 
igualdad de condiciones como si se tratara de la fiscalización y control de fondos públicos. Esto vendría 
a desnaturalizar la voluntad del legislador que encontró que determinados sujetos privados pueden 
ayudar a la Administración Pública al cumplimiento de ciertos fines de carácter público y por ello decide 
transferirles ciertos recursos sin pedirles contraprestación alguna a cambio, con lo cual la naturaleza 
original de los recursos se transforma.” 

CUARTO: Que al decretar la Ley General de Contratación Pública N°9986, se dejó de lado la existencia de las 
organizaciones de desarrollo comunal establecidas bajo la ley sobre Desarrollo de la Comunidad N°3859, por lo 
que aplicarles dicha normativa quebranta su naturaleza, accionar y las pone en desventaja a la hora de utilizar 
los recursos que se les gire provenientes de la Hacienda Pública, por lo que es necesario para no afectar su 
funcionamiento excluirlas de dicha ley y que continúen trabajando como hasta ahora lo han logrado. 
QUINTO: Que el Inciso I, que se pretende añadir a la Ley, excluye de manera atinada a las organizaciones de 
desarrollo comunal amparadas bajo la Ley sobre Desarrollo de la Comunidad N°3859 y su reglamento, en las 
que medie financiamiento y ejecución de forma parcial o total de recursos provenientes de la Hacienda Pública. 
POR TANTO ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA:  
PRIMERO.  Dispensar de tramites de Comisión de Gobierno y Administración el oficio SC-AC-0063-ORD.198-
2024.- 
SEGUNDO.  Se brinde un VOTO DE APOYO al expediente legislativo N.°23.438: REFORMA DE LA LEY GENERAL 
DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, N.°9986, EN SU ARTÍCULO 2, PARA EXCLUIR A LAS ORGANIZACIONES DE 
DESARROLLO COMUNAL AMPARADAS BAJO LA LEY SOBRE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD, N.°3859, POR 
MEDIO DE ADICCIÓN DEL INCISO I.”. 
TERCERO. Se solicite respetuosamente a las diputaciones integrantes de la Comisión Permanente Especial de 
Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo de la Asamblea Legislativa su colaboración para que se 
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dictamine dicho expediente y pueda, eventualmente, ser ley de la República, pues facilitaría enormemente el 
trabajo interno de las Asociaciones de Desarrollo Comunal.  
CUARTO.  Se solicita se declare este acuerdo en firme.- 
QUINTO.  Comuníquese”.  
 
UNA VEZ CONOCIDA LA MOCION PLANTEADA, LA SEÑORA PRESIDENTA MUNICIPAL POR SOLICITUD DE 
LOS PROPONENTES SOMETE A VOTACION LA DISPENSA DE TRAMITES DE COMISION DEL CASO, 
QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADA POR DECISION UNANIME. (SE CONTANILIZAN (6) VOTOS 
EFECTIVOS POR AUSENCIA TEMPORAL DEL REGIDOR PROPIETARIO DANIEL ROJAS MADRIGAL).- 
 
ASI LAS COSAS, LA SEÑORA PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A VOTACION LA MOCION 
PLANTEADA POR EL REGIDOR SUPLENTE JULIO ANDRÉS TELLES MADRIGAL Y LOS REGIDORES 
PROPIETARIOS MAGALI ACUÑA SEGURA, MARTA CORRALES SANCHEZ Y JORGE MORA PORTUGUEZ, 
QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADA EN TODOS SUS PUNTOS Y ALCANCES POR DECISION UNANIME. 
(SE CONTANILIZAN (6) VOTOS EFECTIVOS POR AUSENCIA TEMPORAL DEL REGIDOR PROPIETARIO 
ANDRES GUZMAN GOMEZ).- 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DE LOS PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, LA SEÑORA 
PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS. COMUNIQUESE. (SE 
CONTANILIZAN (6) VOTOS EFECTIVOS POR AUSENCIA TEMPORAL DEL REGIDOR PROPIETARIO ANDRES 
GUZMAN GOMEZ).- 
 

 
********* CAPITULO ASUNTOS ALCALDÍA MUNICIPAL ********* 

 
 
ARTICULO 15.- Asuntos de la señora Alcaldesa Municipal en ejercicio.- 
 
15.1.- COPIA DE NOTA SUSCRITA POR EL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL AL TRIBUNAL SUPREMO DE 
ELECCIONES, CON FECHA 26 DE FEBRERO 2024, OFICIO D.ALC.115-2024, RENUNCIA AL PUESTO COMO 
ALCALDE MUNICIPAL.- 

Se conoce copia de nota suscrita por el señor Alcalde Municipal al Tribunal Supremo de Elecciones, con 
fecha 26 de febrero 2024, oficio D.ALC.115-2024, la cual dice: 
 
“Asunto: Renuncia a la Alcaldía Municipal de Montes de Oca. Por medio de la presente, y de conformidad con el 
artículo 18 inciso F) del código municipal, presento formalmente mi renuncia al cargo de Alcalde de Montes de 
Oca, efectiva a partir del 01 de marzo del presente año, para lo cual mi último día laboral será el 29 de febrero 
del presente. Dicha decisión obedece a motivos personales y profesionales que requieren mi atención 



Sesión Ordinaria N° 201/2024  Página 47 de 229 

 

 

 

 

prioritaria en este momento. Por tanto, en virtud de esta renuncia, solicito que el tribunal se proceda en 
resolver, de acuerdo con el artículo 14 del Código Municipal, para el nombramiento automático de Ana Lucía 
González Castro como Alcaldesa y de José Rafael Quesada como Vicealcalde primero, a partir del 1 de marzo 
del 2024 y hasta el final del periodo electoral 2020-2024 como corresponde. Agradezco de antemano la 
atención y la pronta gestión de este asunto”.- 
 
SRA. CAROLINA MONGE CASTILLA, REGIDORA PROPIETARIA: Sí, la consulta para don Giovanni a mí me queda 
la duda con la situación de José Rafael, porque él actualmente tiene una plaza administrativa dentro de la 
Municipalidad. Qué ocurriría en ese caso, por defecto pierde esa plaza, qué sucede con esa plaza él puede o no 
asumir la vice alcaldía primera?” 
 
LIC. GIOVANNI VARELA DIJERES, ASESOE LEGAL DEL CONCEJO: “Buenas tardes, ya me han hecho la pregunta 
hace un rato y me puse a investigar un poco. Tenemos una posición clara de parte de la Procuraduría General 
de la República, una interpretación a mi saber, está clara también del artículo 14 del código municipal, en donde 
se establece que el tema de la segunda vicealcaldía tiene una única función dentro de la municipalidad, cuál es 
sustituir al Alcalde en el momento en que el primer vicealcalde o vicealcaldesa no le pueda suplir. Precisamente 
los informes de Procuraduría General de la República dicen que bajo ninguna circunstancia se da el fenómeno 
de sustituir al primer vicealcalde en el evento de que este suba como Alcalde este definitivo.  En el oficio que 
enviara el ex Alcalde, hay una gestión explícita al Tribunal Supremo de Elecciones que en ese caso son los que 
los designan y habrá que ver qué nos contesta en ese sentido.” 
 
SE TOMA NOTA.- 
 
15.2.- NOTA SUSCRITA POR EL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL AL TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES, CON 
FECHA 26 DE FEBRERO 2024, OFICIO D.ALC.117-2024, COMUNICADO DE RENUNCIA A LA ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE MONTES DE OCA. 

Se conoce nota suscrita por el señor Alcalde Municipal al Tribunal Supremo de Elecciones, con fecha 26 
de febrero 2024, oficio D.ALC.117-2024, la cual dice: 
 
“Asunto: Comunicado de renuncia a la Alcaldía Municipal de Montes de Oca. Por medio de la presente, y de 
conformidad con el artículo 18 inciso F) del código municipal, me permito informar y adjuntar copia del oficio 
D.ALC.115-2024, en donde he presentado formalmente mi renuncia al cargo de Alcalde de Montes de Oca, 
efectiva a partir del 01 de marzo del presente año, para lo cual mi último día laboral será el 29 de febrero del 
presente. Dicha decisión obedece a motivos personales y profesionales que requieren mi atención prioritaria en 
este momento. Por tanto, en virtud de esta renuncia, y en tanto sea resuelto y oficializado por el Tribunal 
Supremo de Elecciones como corresponde. Se procede de acuerdo con el artículo 14 del Código Municipal, para 
el nombramiento automático de Ana Lucía González Castro como Alcaldesa y de José Rafael Quesada como 
Vicealcalde primero, a partir del 1 de marzo del 2024 y hasta el final del periodo electoral 2020-2024 como 
corresponde. Estaremos atentos al comunicado oficial y resolución del Tribunal Supremo de Elecciones. 
Agradezco de antemano la atención y toda la colaboración brindada en estos periodos”.- 
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SE TOMA NOTA.- 
 
15.3.- NOTA SUSCRITA POR EL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL AL CONCEJO MUNICIPAL, CON FECHA 29 DE 
FEBRERO 2024, OFICIO D.ALC.116-2024, REMISIÓN INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS – INFORME DE 
LABORES PERIODO 2016-2023.- 

Se conoce nota suscrita por el señor Alcalde Municipal al Concejo Municipal, con fecha 29 de febrero 
2024, oficio D.ALC.116-2024, la cual dice: 
 
“Asunto: Informe rendición de cuentas, periodo 2016-2023. Estimados-as señores-as, Para su debida atención 
y lo que corresponda, de acuerdo con el artículo 17 inciso “g” del Código Municipal., les remito el informe de 
rendición de cuentas, mismo que funciona como informe de labores de lo realizado en el periodo 2016-2023. 
Se adjunta dicho informe de manera digital mediante el siguiente enlace.”.- 
 
MSC. JORGE MORA PORTUGUEZ, VICEPRESIDENTE MUNICIPAL: “Sí, a creo que lo que corresponde es su 
aprobación, su votación, para ver si se aprueba o no, porque ya fue debidamente presentado y todo el Concejo 
Municipal fue invitado y yo creo que ya lo que corresponde es pasar a votar. Yo presento la moción que se 
dispense y se vote de una vez.”  
 
SRA. CAROLINA MONGE CASTILLA, REGIDORA PROPIETARIA: “Yo sí solicitaría que se pase a Comisión, sobre 
todo para los que no fuimos a la actividad en el Parque del Este que fue la rendición de cuentas y leamos el 
documento un documento bastante largo.” 
 
SR. MAURICIO SALAS VARGAS, SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL:” Bueno, habrían dos propuestas, doña 
Gabriela en la primera propuesta es que se dispense de trámites de comisión y se apruebe hoy mismo y se va a 
constar en el acta, y la segunda propuesta sería que se pase a una comisión, en este caso gobierno.” 
 
UNA VEZ CONOCIDA LA NOTA SUSCRITA POR EL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL, OFICIO D.ALC.116-2024, 
LA CUAL ES ACOGIDA COMO MOCION POR EL REGIDOR PROPIETARIO JORGE MORA PORTUGUEZ, LA 
SEÑORA PRESIDENTA MUNICIPAL SOMETE A VOTACION LA DISPENSA DE TRAMITES DE COMISION DEL 
CASO, QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADA POR 6 VOTOS A FAVOR Y 1 EN CONTRA DE LA REGIDORA 
PROPIETARIA CAROLINA MONGE CASTILLA.- 
 
ASI LAS COSAS, LA SEÑORA PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A VOTACION EL INFORME 
DE RENDICIÓN DE CUENTAS, MISMO QUE FUNCIONA COMO INFORME DE LABORES DE LO REALIZADO 
EN EL PERIODO 2016-2023 SUSCRITO POR PARTE DEL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DE ACUERDO CON 
EL ARTÍCULO 17 INCISO “G” DEL CÓDIGO MUNICIPAL, QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADO EN TODOS 
SUS PUNTOS Y ALCANCES POR 6 VOTOS A FAVOR Y 1 EN CONTRA DE LA REGIDORA PROPIETARIA 
CAROLINA MONGE CASTILLA.- 
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ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DEL PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, LA SEÑORA 
PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR 6 VOTOS A FAVOR Y 1 EN CONTRA DE LA REGIDORA PROPIETARIA 
CAROLINA MONGE CASTILLA.- 
 
Razonamiento de voto negativo de la Regidora Propietaria Carolina Monge Castilla:” Yo me disculpé con la 
Alcaldía por no poder asistir a la presentación. Ciertamente hacer una reunión en el Parque del Este a esas 
horas a mí se me complicaba demasiado, porque yo me movilizo en transporte público y llegar ahí a esas horas 
con la presa que había no fue posible. No hubo transmisión del evento, al menos yo no la encontré en ninguno 
de los canales oficiales de la Municipalidad, ni en Facebook ni en YouTube, como para decir que lo podría haber 
revisado después y el documento es muy largo. Yo no lo he leído, me hubiera gustado por lo menos que dieran 
al menos 1 semana para terminar para poderlo revisar con calma.” 
 
SE HACE CONSTAR AL FINAL DE LA PRESENTE ACTA EL DOCUMENTO APROBADO PARA LA RESPECTIVA 
LECTURA.- 
 
15.4.- NOTA SUSCRITA POR LA SEÑORA ALCALDESA MUNICIPAL EN EJERCICIO AL CONCEJO, CON FECHA 01 
DE MARZO DE 2024, OFICIO D.ALC.118-2024, MOCIÓN ALCALDESA REF/: FERIA EMPRENDIMIENTOS 
PROGRAMA “CONSUMI LOCAL” MARZO.- 

Se conoce nota suscrita por la señora Alcaldesa Municipal en ejercicio al Concejo, con fecha 01 de marzo 
de 2024, oficio D.ALC.118-2024, la cual dice: 
 
“Presento respetuosamente a su Despacho la siguiente moción, de la cual solicito su atención, apoyo y votación como 
corresponde:    
MOCIÓN ALCALDESA REF/: FERIA EMPRENDIMIENTOS PROGRAMA “CONSUMI LOCAL” MARZO 
CONSIDERANDO: 

1. Que desde la Oficina de la Gestión de Desarrollo Humano y la Oficina de Desarrollo Económico Local se 
tiene como objetivo general potenciar las capacidades locales, y específicamente una línea de acción 
establecida en promover la generación de espacios para la promoción y comercialización de bienes y 
servicios del sector productivo cantonal. Misma línea de acción que busca atenderse con la presente 
propuesta. 

2. Que parte del plan de trabajo de la Oficina de Desarrollo Económico Local, es propiciar espacios para el 
sector emprendedor y local de nuestro cantón. 

3. Que es necesario continuar con la propiciación de actividades sociales de este tipo dirigida a todas las 
familias del cantón de Montes de Oca, que permita generar economía local y su desarrollo. 

4. Que la Oficina de Desarrollo Económico Local, priorizando el sector emprendedor de Montes de Oca, 
mantiene la tarea de mapear algunos negocios locales para fortalecer su desarrollo y promoción en el 
sector. 

5. Que para la selección de los emprendimientos se utilizaron las bases de datos de la Oficina de 
Desarrollo Económico Local, dentro de la cual se han registrado diferentes grupos en las publicaciones 
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ofrecidas por el Gobierno Local, mismas que se mantienen en un constante crecimiento de registros, y 
se toma en consideración la disponibilidad inmediata de la persona emprendedora mediante 
formulario interno, el tipo de producto a ofrecer de acuerdo al espacio de actividad a realizar y que 
pueda brindar rentabilidad a la persona emprendedora. 

6. Que la actividad se llevará a cabo en la calle cantonal ubicada entre el Palacio Municipal y el Parque John 
F. Kennedy: 

FERIA CONSUMÍ LOCAL 

Viernes 15 de marzo, 2024 De 10:00am a 05:00pm 
Calle cantonal entre el Parque 
John F. Kennedy y el Palacio 

Municipal. 

7. Que se adjunta el expediente suscrito por la Oficina de Licencias Comerciales, en coordinación con la 
Oficina de Desarrollo Económico Local mediante oficios HM-005-2024 y DH-DEL-011-2024 con el 
detalle respectivo para el debido cumplimiento de requisitos según el Reglamento de Licencias para 
Ferias, turnos, fiestas patronales, festejos populares y similares de la Municipalidad de Montes de Oca. 

8. Que como se ha venido informando, se espera a lo largo del año se sigan propiciando más stands de 
emprendimientos en las actividades sociales, brindando mayor apertura de manera paulatina y de esta 
manera contar en la medida lo posible con la participación de todos y todas las personas inscritas en la 
base de datos municipal. 

9. Que se solicita al Concejo Municipal apruebe la feria descrita y con esta la exoneración del pago para 
dichos emprendimientos.  

POR LO TANTO, ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA: 
1. Aprobar la colocación de 30 stands de emprendimientos, el próximo 15 de marzo, con la respectiva 

exoneración de pago, como parte de las actividades sociales “Consumí Local” organizadas por la Oficina 
de Desarrollo Económico Local y en colaboración con la oficina de Licencias Comerciales. 

2. Se solicita dispensa de trámite 
3. Acuerdo firme.    
4. Comuníquese”. 

 
UNA VEZ CONOCIDA LA MOCION PLANTEADA, LA SEÑORA PRESIDENTA MUNICIPAL POR SOLICITUD DE 
LA PROPONENTE SOMETE A VOTACION LA DISPENSA DE TRAMITES DE COMISION DEL CASO, 
QUEDANDO DEBIDAMENTE APROBADA POR DECISION UNANIME. 
 
MSC. JORGE MORA PORTUGUEZ, VICEPRESIDENTE MUNICIPAL:” Sí, a mí lo único que me preocupa es que no 
viene adjunta la lista de emprendimientos que se seleccionaron, que era algo que se le había pedido a la 
Administración por parte de este Concejo Municipal, que se hiciera cada vez que se hacía una feria, que se 
adjuntara la lista para saber cuántas personas eran de Montes de Oca. Incluso saber verdad que sí, cuántas 
aplicaron y cuántas se seleccionaron entonces me parece que sería bueno que se adjunta, o sea, yo no tengo 
ningún problema en que se apruebe solo solicitar la lista.” 
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ASI LAS COSAS, LA SEÑORA PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A VOTACION LA MOCION 
PLANTEADA POR LA SEÑORA ALCALDESA MUNICIPAL EN EJERCICIO, QUEDANDO DEBIDAMENTE 
APROBADA EN TODOS SUS PUNTOS Y ALCANCES POR DECISION UNANIME. 
 
ACTO SEGUIDO, POR SOLICITUD DE LA PROPONENTE Y PARA EFECTOS DE EJECUCION, LA SEÑORA 
PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL SOMETE A RATIFICACION EL ANTERIOR ACUERDO, QUEDANDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO POR LA MISMA CANTIDAD DE VOTOS. 
 
 
 

********** CAPITULO CONTROL POLITICO ********** 
 
 
 
REGIDORES/AS PROPIETARIOS/AS:  
 
 
ARTICULO 16.- Asuntos del Regidor Propietario, Msc. Jorge Mora Portuguez.- 
 
16.1.- RECORDATORIO REUNION DE LA COMISION CEET.- 

” Rápidamente de trámite don Mauricio por favor recordar a la CEET que el próximo miércoles a las 6:00 
pm estaremos reunión ordinaria, porque es primer mes primer miércoles del mes para que se convoque.” 
 
16.2.- RECORDATORIO REUNION DE LA COMISION DE SEGURIDAD CIUDADANA.- 

” Luego que mañana a las 6 hay seguridad correcto, doña Hazel a las 10 mañana la Comisión de 
Seguridad también a las 6.00 PM para que se envíe un correo es ordinaria.” 
 
16.3.- SOBRE DENUNCIAS CASO DE AGUJAS EN LA ENTRADA DE LAS URBANIZACIONES MARAVILLA Y 
PRADOS DEL ESTE.- 

” Se le había solicitado a don Marcel una información sobre unas denuncias sobre el tema de unas 
agujas en el residencial La Maravilla y el Residencial Prado del Este. Se había dado un plazo de un mes para que 
se pusieran a derecho ambas urbanizaciones. Y no lo hicieron. Hubo un informe del Departamento de 
Inspecciones de que no lo hicieron y más bien ya estaba a la orden de derribo de ambas agujas para el martes, 
entonces lo que quisiera preguntar es si finalmente se derivaron ambas agujas, porque hasta donde tengo 
entendido no, no se hizo y pues saber por qué el departamento responsable incumplió con la orden emitida por 
el agente de inspecciones del derribo.” 
 
DR. ANDRÉS GUZMÁN GÓMEZ, REGIDOR PROPIETARIO: “Yo quiero hacer una pregunta. La vez pasada no vine, 
y a mí me llamaron los vecinos que hasta ahora se habían dado cuenta, pues hasta hace poquito, hace unos 
días, no sé si les llegó la notificación, o no sé cuál fue el proceso, porque hasta ahora, esta semana, estoy 
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hablándole del jueves, se llevaron una sorpresa del tema relacionado con las agujas. Entonces no sé si habrá 
algo que hacer. Bueno, ese es mi barrio y yo nunca he visto nada raro. Sé que dicen que hay pruebas y a mí me 
hubiera gustado que hubieran podido venir los vecinos. Entonces que le diéramos más tiempo a eso para ver el 
caso y yo creo que se podría escuchar también a ellos, si es que se puede.” 
 
SR. JULIO TELLES MADRIGAL, REGIDOR PROPIETARIO: “Sí, de hecho, hoy ingresó en oficio de parte de ellos, y 
creo que lo que debemos hacer es estudiar lo que se ve en Comisión de Obras y precisamente seguir el mismo 
procedimiento que tenemos que seguir con los demás casos que hay a nivel cantón, verdad. Creo que el único 
que tenía una diferencia era con Prados del Este, que sí efectivamente y tenían un portón no era una aguja y 
como tal estaban incumpliendo, pero en los demás casos son dispositivos de aguja normales.” 
 
MSC. JORGE MORA PORTUGUEZ, VICEPRESIDENTE MUNICIPAL:” Sí, el tema que a mí me preocupa no es tanto 
eso, porque efectivamente la idea siempre es buscar la solución que se ajusten a derecho y ya, como se hizo 
hoy. Pero el tema es que se les había dado un plazo de un mes para que lo hicieran y no lo hicieron y hay una 
orden de derribo que no se cumplió. Entonces yo lo que quisiera saber es por qué y vean, porque me lo están 
diciendo, que se llegó a un arreglo con la gente, se extendió el plazo buscando una solución o lo que sea, pero 
saber por qué se incumplió el acuerdo tomado. Porque no quisiera que nos encontráramos ante esas 
situaciones reiteradas y que a cada rato se mande una orden de derribo, de clausura, de lo que sea y se ignore. 
Entonces tal vez que doña Ana Lucía nos pueda informar lo que sucedió ahí de el por qué no se hizo, no ahorita, 
sino cuando se tenga nada más para saberlo.” 
 
16.4.- SOBRE EL REGLAMENTO MUNICIPAL RELACIONADO CON EL COMERCIO AL AIRE LIBRE.- 

”Lo otro, Ana Lucía, es que diferentes personas me han estado preguntando por el Reglamento de 
Comercio al Aire libre y se supone que la Administración está trabajando en una propuesta. Ya ha pasado 
muchísimo tiempo, porque se supone que debía haber estado como en agosto del año pasado. Entonces para 
saber en qué estado se encuentra.- 
 
LIC. MAURICIO ANTONIO SALAS VARGAS, SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL:” Perdón don Jorge, pero el 
Reglamento relación con el Comercio al Aire Libre, ya se presentó, ya se aprobó y paso por el filtro de las dos 
publicaciones en la Gaceta, sea esta en vigencia y a la vista en la página web de la Municipalidad.- 
 
16.5.- SOBRE ÚLTIMA REUNION REALIZADA POR LA CEET Y REPRESENTANTES DEL CONSORCIO ECOPLAN – 
TEMA PLAN REGULADOR DEL CANTON.- 

”El otro tema que quería tocar y sí que me preocupa mucho doña Gabriela  y Don Mauricio y por ello 
quiero solicitar su apoyo,  porque la situación que se dio el jueves, que si bien no hubo quorum para hacer la 
reunión de la CEET  pues ya la habíamos acordado y como Presidente de la CEET, yo dije, bueno, ya que está 
todo el equipo del Consorcio aquí,  más de 10 funcionarios que vienen y especialistas, están funcionarios de la 
Municipalidad sentados por allá y toda la CEET por acá, pues se dio una situación  de alteración del orden. Y de 
verdad, por más que se llamó al orden no se respetó y entonces no hubo forma de seguir la sesión y hubo que 
suspenderla. A mí me preocupa que esta situación se siga repitiendo, que sigan llegando las mismas personas y   
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por cualquier pretexto procedan con alterar el orden y que no avance la discusión, porque sabemos muy 
claramente que hay personas que tienen como objetivo que el Plan Regulador definitivamente no pase por lo 
menos no durante esta gestión. Entonces pedimos apoyo al Oficial de Seguridad del primer piso y el pobre 
señor subió aquí y no tiene ni recursos, ni mecanismos para poder obligar a que vuelva la calma o que se 
desaloje. Las personas que están haciendo escándalo, yo sí creo que por el tema que se está tratando, sí me 
gustaría que se haga una solicitud a Fuerza Pública para que estén pendientes de que si se está alterando el 
orden y no puede darse la discusión y no puede avanzarse con la discusión en la reunión, proceda a desalojar la 
sala, porque no hay forma de sacarlos. Lo intentamos con los Guardias pero simplemente no se pudo y 
entonces, para que por lo menos en esas discusiones, esté pendiente Fuerza Pública, para que en caso de que 
se necesite, doña Hazel pueda llamarlos y puedan venir a intervenir, eso sí, tal vez hacer una gestión con Don 
Mauricio doña Gabriela como Presidenta para solicitarle a Fuerza Pública este apoyo.” 
 
LICDA. GABRIELA BOLAÑOS GAMBOA, PRESIDENTA MUNICIPAL. “La haremos y sobre todo volvemos a la 
misma historia, cuidar no sólo es cuidar a nosotros mismos, es a los que estamos en una sesión, en una 
reunión presencialmente. Por eso se han tomado decisiones radicales como la del otro día, que determinamos 
por razones de seguridad impedir el ingreso del público. Si la gente va a venir a hacer disturbios, habrá que ver 
qué sucedió exactamente. Pero entonces Hazel, es bueno que tenga el contacto de la Fuerza Pública, para que 
cuando nosotros lo indiquemos, proceda a llamarla de forma inmediata. Y es que un solo Policía abajo contra 
toda la gente aquí y va a dejar la puerta sola como que no y no puede. Entonces va a tener que suceder lo que 
sucedió el otro día, todos escoltados con Fuerza Pública.- 
 
LIC. MAURICIO ANTONIO SALAS VARGAS, SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL:” Lamentablemente nosotros 
cumplimos cuando hay reuniones de Comisión o reuniones del Concejo con informarlo al Área de Seguridad 
Institucional. Lamentablemente y como ustedes ven, solamente tenemos destacado para esos días a un 
compañero de Seguridad en la puerta principal; no existe un mecanismo para el requise de personas o bien para 
la determinación si porta algún tipo de arma y Dios no lo quiera, pero igual, como lo expreso doña Gabriela, no 
puede siquiera dejar la puerta sola. En cuanto a llamar a la Fuerza Pública con gusto, Hazel lo hará en el 
momento que el Presidente/a del Concejo o Comisión así se lo indique, pero que llegue de inmediato pues ese 
será el punto.  Tal vez la Alcaldía pueda colaborar con el Concejo Municipal los días de reuniones de Sesión o 
Comisión, para mejorar esa parte de la seguridad.” 
 
SR. MAURICIO ZELEDÓN LEAL, REGIDOR SUPLENTE: “Yo estuve ese día y lo que me extraño fue que apenas 
llegué el Guarda tenía que hacer una consulta a personas que estaban en el tercer piso y no sabía qué hacer, si 
dejar la puerta abierta, cerrada, dejar o no pasar y tuvo que cerrar la puerta y venir a hacer la consulta aquí e 
irse o sea ya con solo eso se ve que hace falta más vigilantes.  La sugerencia que quiero hacer sencillamente es 
que haya por lo menos 2 Guardas para mejorar esa área.” 
 
SR. GUSTAVO CAMPOS ALFARO, REGIDOR SUPLENTE:” Si nada más, una preocupación porque digamos que es 
cierta la vulnerabilidad verdad en la que trabaja este Concejo y en ese sentido hay una diferencia. El clima de 
inseguridad responde a un asunto criminal y estamos hablando de vecinos o de movimientos sociales que 
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quieren asistir a la barra son cosas distintas y yo creo que tienen que tratarse de manera muy distinta. Yo creo 
que por principio, la barra está abierta para que cualquiera venga y presencie la sesión, incluso si son vecinos o 
movimientos que están en desacuerdo o vienen a fiscalizar o vienen a protestar. He asistido muchísimas veces 
a barras de la Asamblea Legislativa y a otras municipalidades y a esta misma y ese es el principio que debe 
regir, salvo muy contadas excepciones que yo desconozco. Lo único que vi fue el video y ahora me estaban 
contando una de las versiones, digamos, de lo que sucedió el jueves, pero también creo, creo que hubo una 
disputa por el aire acondicionado, digamos, y me parece un poco como a una provocación si fue así. Y me 
parece que también la Presidencia de este Concejo tiene que buscar no caer en provocaciones o digamos o 
quien está administrando la sesión o reunión, no puede ser que por eso se suspenda una sesión. Si lo que  hay 
es una diferencia entre quien coordina el Concejo y la gente de la barra por hacia dónde apunta  el aire 
acondicionado, entonces yo creo que digamos validar la preocupación de que trabajamos en algún nivel de 
vulnerabilidad, acá pero digamos, hay que reafirmar el principio de que cualquier vecino o vecino, movimientos 
sociales estén de acuerdo o en desacuerdo o quieran venir a hacer lo que sea que quiera venir a hacer, pues el 
principio es que tienen todo el derecho de venir, sentarse ahí y si tienen una pancarta, una bandera o lo que 
diga, lo que diga y poder levantarla. Y pueden expresarse, porque para eso es la barra y yo creo que 
prácticamente nunca se debe de cerrar, verdad, prácticamente tiene que ser una excepcionalidad muy grande. 
Yo no considero, por lo menos el día que vino la representante de la Embajada de Israel, pues no había 
justificación alguna para cerrar las puertas a los vecinos,  por lo menos esa percepción no es la misma que sale 
de lo que paso el jueves,  pero lo reitero, no estoy de acuerdo en que se tomara esa medida.” 
 
MSC. JORGE MORA PORTUGUEZ, VICEPRESIDENTE MUNICIPAL:” Más bien Gustavo me quitó muchas de las 
palabras que iba a decir y concuerdo con usted completamente, es decir, me pareció un poquito, don Mauricio, 
exagerado hacer la equivalencia de lo que pasó el jueves y lo de las barras del público con el tema de la 
delincuencia, que efectivamente es una situación de vulnerabilidad, pero es un tema aparte, verdad de cómo 
controlar .Y estoy totalmente de acuerdo con  Gustavo de que de que la barra al público es para que el público 
venga. Yo también estoy totalmente a favor siempre de que el público venga y que no se le restrinja nunca la 
entrada y si quieren venir con carteles, si quieren venir ahí con pancartas y todo lo que quieran. Lo que no se 
puede permitir es que alteren el orden de tal forma que la reunión no se pueda realizar o la sesión del Concejo 
no se pueda realizar por las razones que fuera. Ahí se les llamó muchas veces al orden, pero siguieron y 
siguieron y la gente que teníamos como invitados no podían exponer y cada vez que intentaban hablar volvían 
con el tema y callaban a la persona que estaba haciendo la presentación, que era de parte del Consorcio. 
Entonces para que la situación no llegara más, yo como Presidente de la Comisión, tome la decisión de 
suspender la reunión a pesar de que no era una reunión oficial, porque no había quórum, era simplemente 
digamos, pues una decisión que tomé en aras de que la gente que estaba ahí del público, no hiciera un viaje en 
vano hasta acá y se tuviera que ir. Entonces yo decidí, bueno, llegamos a la presentación, qué importa 
aprovechemos que hay público, pero no fue posible. Y no fue solo lo del aire acondicionado, es que desde el 
principio a doña Hazel, una de las personas que estuvo ahí, le arrebató el control del aire, se lo quitó y puso el 
aire a la temperatura de 20º y dirigió el aire hacia acá, con toda la clara intención de molestar. Yo lo que hice fue 
que tomé el control y puse la idea a 25º, vean que hoy estamos a 24, vean 24º y ahí estuvo toda la gente en el 
público y no pasó nada, y aun así siguieron. Pero no solo eso, es que además molestaron con el aforo el guarda 
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les dijo, no puede subir más de no sé cuántas personas creo que 4 personas y ellos exigían que se dejara entrar 
a todo el mundo y eso ya establecido. Entonces estaban con varias cosas y molestando y molestando, 
entonces yo sentí que lo más conveniente era suspender esa esa reunión. Por ello es que yo estoy solicitando 
apoyo con una carta de la Presidencia o de la Secretaría del Concejo en ese sentido a la Fuerza Pública.” 
 
 
ARTICULO 17.- Asuntos de la Regidora Propietaria, Marta Corrales Sánchez.- 
 
17.1.- SOBRE PARTIDA PARA EL JARDIN DE NIÑOS DE LA ESCUELA INGLATERRA.- 

 “Buenas noches, únicamente para volver a reiterar y molestar, seguiré sobre el punto y es que necesito 
una respuesta de la Administración, sobre todo de la Dirección Financiera, sobre lo solicitado por el Jardín de 
Niños Inglaterra, que ha solicitado reiteradamente se le apoye con millón quinientos mil colones para una 
cámara de refrigeración. Entonces volveré a recordarles, por favor doña Ana Lucía para que les dé una 
respuesta. Porque esta petición mía viene desde antes de cerrar el año entonces yo creo que se puede buscar 
una modificación de millón y medio dentro de todo esta Dirección Financiera, por favor.- 
 
17.2.- REITERACION PARA QUE SE INCLUYA UNA PARTIDA PARA EL PROYECTO UNIDAD DE MEMORIA 
MUNICIPAL.- 

También reiterar la necesidad de incluir en este Presupuesto Extraordinario que viene el caso de LA 
Unidad de Memoria. Ya todos hemos estado de acuerdo en incluirla, no sé si ya está contemplada por parte de 
la Administración. Pero vuelvo a reiterar la necesidad de que este proyecto no desaparezca, ya los tenemos en 
vilo y no se pudo hacer nada estos primeros meses y creo que merecen también una respuesta a esta 
administración y de la próxima.” 
 
 
SINDICOS/AS PROPIETARIOS/AS: 
 
 
ARTICULO 18.- Asuntos de la Sindica Propietaria Hilda Picado Segura.- 
 
18.1.- SOBRE CONSTRUCCION DE CASA APARENTEMENTE DE FORMA ILEGAL.- 

 “Buenas noches, ahí les envié la foto de la lo que yo había pedido antes de una inspección de una 
construcción y luego Marcel me mandó la respuesta, y obviamente la inspección que se hizo no es en la que yo 
solicité, porque como pueden ver, la construcción de una casa aún sigue. La Administración me manda como 
respuesta que la construcción es de un closet en un cuarto y jamás, no es lo mismo entonces, es obvio lo que 
ustedes pueden ver ahí en las fotos. Los que me informan es que la  inspección se hizo en  la casa que está, 
pero no se les ocurrió tal vez asomarse al patio para ver lo que está realmente escondido, que es adentro del 
portón, o sea adentro, ahí es donde está realmente la construcción que se está aparentemente haciendo sin 
permiso, inclusive irrespetando hasta los límites. La dirección coincide 150 m del Banco de Costa Rica en 



Sesión Ordinaria N° 201/2024  Página 56 de 229 

 

 

 

 

Sabanilla, pero es tal vez en la casa de la esquina donde ellos llegaron, pero no es la casa donde se está 
haciendo la construcción”.- 
 

 
 
 

REGIDORES/AS SUPLENTES: 
 
ARTICULO 19.- Asuntos del Regidor Suplente, Jorge Rodríguez Vindas.- 
 
19.1.- SITUACION FRENTE AL KINDER DE LA ESCUELA JOSE FIGUERES EN SABANILLA.- 

 “Señora Alcaldesa, frente al Kínder de la Escuela José Figueres hay un caserío que lo dejaron ahí a 
medio palo, y ahí hay un lote que se está prestando para que los indigentes se metan, hagan quemas, droga,   
defecan o sea todo lo imaginable, fatal para una vecina que son adultos mayores. Y no, no pueden dormir de 
noche porque hay fiesta, hay guaro, hay de todo y lo peor es que hacen quemas y no sé en qué puede interferir 
y ocupo que nos ayude en mandar a la Autoridad o qué sé yo, una carta a la dueña, ese terreno que es un 
terreno bastante grande, es la parte de donde Vilma.” 
 
MSC. JORGE MORA PORTUGUEZ, VICEPRESIDENTE MUNICIPAL: “Sí, tal vez es que a mí me preocupa mucho 
tanto el caso que presentó doña Hilda como el caso que está presentando don Jorge, porque en realidad son 
cosas que son de fuga omisión de parte de la de la de la Municipalidad, es decir, la normativa está vigente, el  
propietario del lote tiene el deber de  cercar el lote, de mantenerlo limpio y si está abierto, entonces hay que 
hacerle una notificación a la  propietaria o al propietario de ese lote para que lo cerque y hacerle una 
prevención. Esto mismo pasa con el caso que denuncio doña Hilda es decir, en la foto es evidente que hay una 
construcción ilegal que nada tiene que ver eso con un closet. Y cómo es posible que vayan a realizar una 
inspección y digan que es que es un closet lo que están haciendo y no vean toda una casa entera que está 
detrás. O sea, entonces tal vez doña Ana Lucía como pedir cuentas a los funcionarios respectivos sobre estas 
situaciones.” 
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ARTICULO 20.- Asuntos del Regidor Suplente, Randall Sancho Ávila.- 
 
20.1.- SOBRE PROYECTO PENDIENTE PARA LA ESCUELA MONTERREY-VARGAS ARAYA.- 
 “Quería consultarle Ana Lucía y es que ya le había hecho la consulta a Marcel, pero no me dio respuesta 
y es con relación a un procedimiento de un proyecto que se había presentado aquí, bueno, hace años y se invitó 
a varios regidores y fueron a conocer lo que es la Escuela Monterrey. Aquí tengo el número del procedimiento 
de SICOP. No sé si usted lo gusta anotar para hacer la consulta, porque no se ha ejecutado aún la obra, porque 
sí se había hecho un presupuesto extraordinario por ochenta y ocho millones, al final se adjudicó una oferta 
bastante baja como por cincuenta y dos millones pero el procedimiento es el 2023LD-64 para una construcción 
de 2 aulas en la Escuela Monterrey. Entonces era para saber el estado de ese proyecto, si me puede informar 
tal vez la próxima semana, si es posible.  
 
20.2.- SOBRE CORRECCION EN SISTEMA SICOP ALCALDE ACTUAL.- 

Y lo otro este, revisando acá que ingresé al sistema SICOP, todavía aparece Marcel como representante 
legal. Entonces tal vez hacerle la consulta al que administra el sistema interno acá en la Municipalidad para que 
haga la gestión de cambio.” 
 
ARQ ANA LUCIA GONZÁLEZ CASTRO, ALCALDESA EN EJERCICIO; “Creo que he escuchado todas las consultas y 
ya tomé nota. Les comento que viendo todas las consultas que tienen aquí y dudas que vienen desde el año 
pasado, a partir del viernes que yo asumí me encuentro con una montaña de pendientes que quedaron, de los 
cuales estaban ahí sin avisar. Y en el momento en que asumí el viernes, me he tenido más bien que tratar ir 
Dirección por Dirección viendo cuáles son esos pendientes. Entonces bueno, inclusive los temas aquí de Control 
Político, veo que tampoco se les estaba dando seguimiento, entonces, yo me comprometo a partir de mañana 
de no sólo revisar esas cosas que han quedado pendientes, que tienen desde como dicen el año pasado, y 
poderles traer una respuesta lo más oportunamente posible dentro de los plazos humanamente posible y más 
bien, muchísimas gracias por mencionarlas, porque de otra manera no me podría enterar, así que muchísimas 
gracias.” 
******************************************************************************************************** 
 
 

DOCUMENTOS 
ARTICULO 7.- Correspondencia que se sugiere Tomar Nota.- 

 
7.1.- CORREO ELECTRÓNICO SUSCRITO POR EL COMITÉ CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN AL 

CONCEJO MUNICIPAL, CON FECHA 27-2-2024, INFORMACIÓN SOBRE NUEVO DIRECTORIO.- 
 

7.2.- COPIA DE NOTA SUSCRITA POR LA SEÑORA ELIZABETH DE LA PEÑA ARANA AL DESPACHO DEL 
SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL, CON FECHA 29-2-2024, SEGUIMIENTO CASO COMITÉ AUXILIAR CRUZ 

ROJA DE MONTES DE OCA.- 
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DOCUMENTO 
 

PUNTO N° 2.- TEMA: ALCALDÍA MUNICIPAL - INFORME DE 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD EN 

NAVIDAD DEL 2023.- 
 

ARTICULO 10.- Dictamen de la Comisión de Asuntos Culturales.- 
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DOCUMENTO 
 

PUNTO N° 3.- TEMA: PROPUESTA PARA NOMBRAR LA CASA DE LA 
CULTURA MUNICIPAL COMO “JOSÉ MARÍA MUÑOZ FONSECA”.- 

 
ARTICULO 10.- Dictamen de la Comisión de Asuntos Culturales.- 
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12.4.- MOCION REGIDORA PROPIETARIA MARTA CORRALES 
SANCHEZ/ REF. INFORME DE LABORES REPRESENTANTE MUNICIPAL 

ANTE FUNDACION ENCUENTRO DE VALIENTES.- 
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DOCUMENTO 
 

15.3.- NOTA SUSCRITA POR EL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL AL 
CONCEJO MUNICIPAL, CON FECHA 29 DE FEBRERO 2024, OFICIO 

D.ALC.116-2024, REMISIÓN INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS – 
INFORME DE LABORES PERIODO 2016-2023.- 

 
ARTICULO 15.- Asuntos de la señora Alcaldesa Municipal en ejercicio.- 
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AL SER LAS VEINTE HORAS CON VEINTE HORAS CON CINCUENTA Y TRES MINUTOS, SE LEVANTA LA SESIÓN. - 
 
 
 
 
 
LICDA. GABRIELA BOLAÑOS GAMBOA                                               LIC. MAURICIO ANTONIO SALAS VARGAS 
      Presidenta del Concejo Municipal                                               Secretario del Concejo Municipal 
     
MASV/Actas/ORD. (201/2024).  


